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PARTE OFICIAL
PRESINDENCIO DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. KM. y Augusta Real Familia tontinéan en 
^ |a  Gk>rte sm novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Visto el expediente instruido con motivo de la instan

cia  presentada por Máximo Escribano y Vinuesa solici
tando indulto de la pena de un año, ocho meses y 21 días 
de prisión correccional y  multa de 150 pesetas á que fue
ron condenados Deogracias García y García, Fabián So
ria García, Brígido García Frías, Plácido Fuentes y Va
lentín Ramírez Molina por la Audiencia de Albacete en 
causa seguida por el delito de atentado á la Autoridad;

Considerando las circunstancias del hecho; la buena 
nondueta de los penados antes y después de delinquir, y 
las muestras que han dado de arrepentimiento durante 
efl tiempo que llevan extinguiendo condena:

Vista la ley provisional de 18 de Junio da 1870, que 
reguló el ejercicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador, oído 
jet Consejo de Estado y de acuerdo con el parecer de mi 
Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Deogracias García y  García, Fa
bián Soria García, Brígido García Frías, Plácido Fuentes 
y  Valentín Ramírez Molina del resto de la pena de un año, 
4>cho meses y  .21 días de prisión correccional áque fueron 
condenados en la causa y por el delito de que se deja 
hecha referencia.

Dado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
' ochenta y tres.

■ALFONSO.

.-El Ministre de Gracia y Justicia, 
f  ícen te  Rom ero y  Uiréit,

Visto ei expediente instruido con motivóle la instan
cia presentada por Estéfana Aibar solicitando, indulto de 
la, pena da 15 años de reclusión á que fué condenado su 
hijo Ruperto Pérez Aibar por la Audiencia de Madrid en 
causa seguida por el delito de homicidio:

Considerando que elreó obró impulsado por el arrebato 
y obcecación que le produjo ver maltratada á su madre: 
que ha observado una conducta irreprensible, dando mues- 
■tpas de arrepentimiento; y que ha cumplido próximamente 
las dos terceras partes de la condena:.

Vista la ley «le 18 de Junio de 1870, que reguló el ejer
cicio de la gracia de indulto;

De conformidad con el Tribunal sentenciador y el 
Consejo de Estado, y de acuerdo con el pareeer de mi Con
sejo de Ministros,

Vengo en indultar é Ruperto Pérez Aibar del resto de
la pena de 15 años de reclusión á que fué condenado en 

causa y por el delito de que se deja,hech,a referencia. 
H.‘ ?Bado en Palacio á diez de Octubre de mil ochocientos 
**Nhteytres. '

■ ALFONSO..
®  Ifetlssrs Gracia y.Ju&éku 

Vícé*«é l^ itte jPo y  fiin » . ,

MINISTERO DE HACIENDA

REALES DECRETOS.
A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros, de conformidad eon la Seeción 
de Hacienda del Consejo de Estado y con arreglo al ar
tículo 41 de la ley de Administración y Contabilidad de $5 
de Junio de 1870,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en la Sección 7.a del 

presupuesto de Obligaciones de los departamentos 
riales, correspondientes al año económico de 1888-83» pe
setas 8.800.000, que se aumentarán al cap. I." adicional, 
artículo único, Obras nuevas se bajarán
en este forma: 400.000 del cap. 28, art. 1.*, 
nueva construcción para el aprovechamiento de aguas,
ríos y canales; 800.000 del cap. 80, art. 1.*, de
puertos; 500.000 del art. 8.* del mismo capítulo, Material 
de faros;700.000 del cap. 2 * adicional» art. 2.*,
venciones á ferrocarriles concedida
ley de21 de Julio de4876 ó que concedan; y

finalmente, 400.000 del cap. 8.° adicional, art i.*, Sub
venciones de canales de riego.

Dado en Palacio á diez y seis de Oetubre de mil ocho
cientos ochenta y  tres. ALFONSO,
El Ministro de Hacienda,

4 m é  UalleM ra.

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo coa 
el Consejo de Ministros y eon arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 5.* de la ley de 25 de Junio de 1880,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo único. Se trasfieren en el cap. 26 de la Sec

ción 8.a del presupuesto de Obli
tos ministeriales,correspondientes al año económico de
1882-83,18.000 pesetas del art. 1.*, del 
Archivo y demás extraordinarios acuerde
ción general de la Administración Estado, al art. 2.*,
Gastos de la impresión y encuademación cuentas,
puestos, libros y documentes par

Dado en Palacio á diez y seis de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO,
E! Ministro de {béfente,

«f o méUamtMra.

M IN IST E R IO  D E  F O M E N T O  

REALES DECRETOS.
Vengo en admitir la dimisión que Me ha presentado 

D. Ventura García Sancho, Marqués de Aguilar de Cam- 
póo, del cargo de Director general de Obras públicas; de
clarándole cesante con el haber que por clasificación le 
corresponda, y quedando satisfecho del celo, inteligencia 
y lealtad con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

Angel C arvajal 7  F e n á n d e a  «leCórttova.

En atención á las especiales circunstancias que, con
curren en D. Emilio Nieto y Pérez, Diputado á Cortes, 

Vengo en nombrarle Director general de Obras pú
blicas.

Dado en Palacio á veinte de Octubre de mü echo* 
eientos ochenta y tres. ALFONSO.

i- El Síinigtro de Femeala,
A n gel «arvejos  y  Fem urntés # e  Céntwva.

De conformidad con lo prevenido en el art. 4.* del de
creto orgánico del Consejo superior de Agricultura, In
dustria y Comercio, y teniendo en cuenta las circunstan
cias que concurren en D. Antonio de Campuzano Bro - 
chowski, Inspector general de primera clase del cuerpo» 
de Ingenieros de Montes,

Vengo en nombrarle Vocal nato de aquel alto cuerpo 
en la vacante que resulta por fallecimiento del de igual 
clase D. Esteban Boutelou.

Dado en Palacio á veinte de Octubre do mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
BMinistro d é F o m e n t e ,

Angel C arvajal y  F e n á n d e s  de Córdova.

PRESIDENCIA del consejo de ministros.

REAL ORDEN.
Habiendo sido nombrado Subsecretario de esta Presi

dencia D. José Canalejas y Méndez, S. M. el Rer (Q. D.G.) 
se ha servido disponer cese V. L en el despacho interino 
de dicho cargo que por Real orden de 5 del corriente 1® 
fue oonferido; quedando muy satisfecho del celo inteli
gencia con que lo ha desempeñado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos oportunos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 20 da Octubre de 1883.

POSADA HERRERA.
A D. José María Pereira y Lavín, Oficial primero, Sub

secretario interine de esta Presidencia.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

REALES ÓRDENES.
Excmo. Sr.; He dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex

pediente instruido para la revisión de la carga de jus
ticia de 587 pesetas 82 céntimos de renta anual que, por 
el equivalente de las alcabalas de San Miguel de Lebo- 
sende, provincia de Orense, figura en los presupuestos ge
nerales del Estado, bajo el núm. 404 del artículo y capi
tulo primeros, Sección 4.*, á favor de los vecinos de la 
misma villa: ’

Resultando que se ha justificado el derecho que se 
alega con los documentos exigidos por la Real orden de 30 
de Mayo de 1855, completándose la documentación con 
las certificaciones correspondientes de esas oficinas para 
demostrar cuál es la renta que el partícipe deber percibir» 
y si ha sido ó no indemnizado:

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas,, de que se trata fueron 

segregadas de la Corona por título oneroso; que, el partí
cipe no ha sido indémnizado, y que la renta consignada 
es la que le corresponde; 1

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado,* se ha sehrido declarar subsistente la referida carga 
de justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conoeimiento y  
efectos correspondientes, con devolución del expediento 
original Dios guarde á V. jg¿ muchos años. Madrid 8 da 
OcteS^Adeim.

■ . CUESTA
de la Beata pébñea.
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Excmo. Sr.: He dado cuenta al Rey (Q, D. G.) del 
expediente instruido para la revisión de la carga de 
justicia de 924 pesetas 93 céntimos de renta anual que, por 
él equivalente de las alcabalas de varios pueblos de la 
provincia de Burgos, figura en los presupuestos generales 
del Estado, bajo el núm. 73 del artículo y capítulo prime
ros, Sección 4.a, á favor del Marqués de Mirabel:

Resultando que se han presentado los documentos exi
gidos por la Real orden de 30 de Mayo de 1855, comple
tándose la documentación por esas oficinas:

“Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que los derechos de que se trata fueron 

segregados de la Corona por título oneroso confirmado 
con posterioridad; que el partícipe no ha sido indemniza
do, y que la renta que le corresponde percibir, deducido el 
situado, es de 860 pesetas 23 cé o timos, en lugar de la 
de 924 pesetas 93 céntimos que viene consigná ndose en 
presupuestos;

S. M., conformándose con lo informado por las Sec
ciones de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado, se ha servido declarar subsistente la referida 
earga de justicia por la renta anual citada de 860 pesetas 
23 céntimos.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
original. Dios guarde á V. E-. muchos años. Madrid 8 de 
Octubre de 1883,

CUESTA. .
Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Sr.: He dado cuenta ai Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 348 pesetas 75í céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas de Aguílafaente, Pelayós y 
Sotosalbos, provincia de Segovia, figura en los presupues
tos generales del Estado en partida de mayor suma, bajo 
el núm. 41 del artículo y capítulo primeros, Sección 4.á, 
á favor del Duque de Abrantes:

Resultando que el partícipe ha presentado los docu
mentos exigidospoíla'‘Realorden de 30 de Mayo de 1855 
para que puedan ser reconocidas las cargas de justicia; 
procedentes de aleábalas* habiéndose completado por las 
oficinas la documentación con las certificaciones necesa
rias para justificar la verdadera renta que en su caso debe 
abonarse, y que no ha sido indemnizado el partícipe: 

Vistas las disposiciones vigentes en la materia: 
Considerando que las alcabalas de los pueblos de que 

ge trata fueron segregadas de la Corona por título oneroso 
confirmado con posterioridad; que el partícipe no ha sido 
indemnizado, y que la renta consignada es la que le co
rresponde;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsistente la referida carga 
dé justicia.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
efectos correspondientes, con devolución del expediente 
«ig in a l Dio%goa®á& 4 ^  años., Madrid 8 de
Octubre de 1883.

CUESTA. :
Sr. Director general de la Deuda pública.

Exorno. Sr.: Hé dado cuenta al Rey (Q. D. G.) del ex
pediente instruido para la revisión de la carga de justicia 
de 369 pesetas 18 céntimos de renta anual que, por el 
equivalente de las alcabalas de Villamantilla, de esta pro
vincia, figura en los presupuestos generales del Estaño, bajo 
tí núm. 356 del artículo y capítulo primeros, Sección 4% 
4 favor de D. Manuel María Ruiz:

Resultando que el partícipe ha presentado los docu
mentos exigidos por la Real orden de 30 dé Mayo do 1855 
para que puedan ser reconocidas las cargas de justicia 
procedentes de alcabalas, habiéndose completado por las 
oficinas la documentación con las certificaciones necesa
rias para justificar la verdadera renta que en su caso debe 
abonarse, y que no ha sido indemnizado el partícipe: 

Vistas las disposición^ vigentes en la materia: 
Considerando que fueron

segregadas de la Corona pdr título oheroáó Corifirmádo 
con posterioridad; que el participé no ha silfo indémni- 
zadío, y que la renta consignada es la que le corresponde;

S. M., conformándose con lo informado por las Seccio
nes de Hacienda y Gracia y Justicia dél Consejo de Es
tado, se ha servido declarar subsistente lá carga de jus
ticia de que se trata. '

De Real orden lo digo á V, E. para su y
efectos correspondientes, con devolución1 dél expediente 
original. Dios guarde á V. £ , mqehoé 8: de
Octubre de 1883. " !T;'iPÍV “

' " éCESTA
Sí . Director genere! da la Deada pública. .

ADMINISTRACIÓN CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civ il y  dé la prop iedad  

y  del N otariado
En los meses de Abril y Mayo últimos se ha a verificado los 

siguientes nombramientos de Notarios, Archiveros de protoco
los y Escriba, o os sustitutos;

fía 17 Abril. A D. Enrique Reig y Catón. Archivero de pro
tocolos de Orgáz.

fí a id. A i). Weneéslao Torre- y Femá n i  ez, co no s ust i tuto 
del Notario D. Jenaro de Cos, y conforme á la disposición tran
sitoria cel reglamento general dei Notariado, Escribano del Juz
gado de Santander.

En id. A D.'Emeterió Martínez Conde, por oposición, No
tario de Aguilar.

En id. A D. José García dél -Valle, om* íd„ .Notario de \ illa- 
viciosa.

En id.. A D. Emilio Morales y Morales, por id., Notario de 
Trébujena, ^

En id. A D. 'Manuel José Redondo y Gamba, por id.,.Notario 
deCartaya-. _ L : . .  ,
..Vfen id. A D. Francisco de Vega y Pando, por id., Nól&rio de 

Gérena. -■ . ,
En id. A D. Luís Torrado y Torrado, por id., Notario ce 

Mantilla.
En id. A D. José María Muro y Carero, per id., Notario de 

ArahóL __  ̂ .
fía id A D. Federico López Bostus, pbr concurso, Not&no 

de Villa franca.dei Pan&dés. ,
En id. A O, José María Llopis y Rodrigue?, por id , Notorio 

de Agramunt. ' . '
En id. A D. Manuel Crehuet y  Líeteos, por id., Not&riode 

Montblanch. . . .  w
En id. Á D. José Martín Delgado, por id., Not&no*%e San 

Martín de Vdldei$l'eri&&. , * * * " ' ■
Luid. A D..: Valentía-Caudal y Pi, por tr* elación, Aot&no- 

de La Bisbal. ,,
En id. A. D. Hermenegildo Padr&is y Cisterna?, porid.,. No

tario de Vich. _  * A
En id. A:D. Fernando Gásset y FonVpor id.,-Notario,de 

Barcelona. ■ ' , *» , ^ .Eú id. A Ib José Becerra Pino, por id., Notario’ de B&d&jés.
, En id; • A bí-Agusaía González y López, por id,, Notario de 
Mal pica. ■ •
' Eq id. A D. Sebastián Gorjón y Sánchez, pór í <?., Notario da 
Colmenar Viejo.

En id. A D. .Bonifacio González Darán, por traslación, y 
cosforme aí art. 17 dei reglamento, Notario de Colm e»» de 
Qri?j*.  ' , T t . •
■' En íd. - A O. Claudio de Cabo y Vázquez,.p.>r id.., Notario de

.VaJ-deorras. u h ,
'En 12 Mayo. A Ib Telesforo Zapuo y Mbaendez,.por íd., 

Notario de Bo&L ; , ■ _  . ■
En 19. A  B.'Ensebio Riaño y Acepo, por id.. Notario de

En id. A D. Te esforo Ár# gón y MariÉiW , por id., Notario
deForc&ll. ™  - j -•• En id. A D. Juan MánuélFors de.-Ohver,.por-id*.Notario de
Barcelona. f , .... . , , ,0

En íd. A D Torihio Díaz y Díaz, mr id . Notario de Bargas, 
fía íd. A D. Pablo Martínez Jávega, por-id.. Notario 4e La

En’íd. A D-. Francisco López ürquizu, por íd,,Notario de
Gatarroia. „ , t, #,, -.T ,En ídj A D. Fraucbco de Paula iíombraiidi, por id,, N o r 
rio de Sueca. t , i ,

En íd. A.D, Francisco Torrejón y Latente, por Notario
deNaíí-s. ■ ■ i -vrEn ídL A D. Juan Manuel Codes, por id., Nota-rio de Mo--
ja,car.

Eo. íd. A D. Fernando Granados y Ruiz» por id,:t Notario de

C 4n íd. AD. Pedro Alloza y Temprado» por íd.*Notario dé
Aleom a.. _  . , ' *■ .

En íd. A B, Pablo Pedro Vich, por íd., Notario de Chin- 
chiíiá. .' * ' ,

En M. A D. Mauricio López Gampo, por íd.,Nata?io^de ban 
Esteban de Gormaz. ^  *

Mu id. A D. Andrés Bárriuso Fuenteodra, per iq.» Notario 
de S&hzar. ' . _  •. . . -  . .
. En íd. A Dv Mateo Galdentcy;y S^ñ*, por-oposición* gotario 
de Alaró. ■ .■ t .. - ,

En íd. A D. Claudio Fernández Palacios Archivero de pro- 
tocolos de Aímeí)dr&hjo.

En 26. A D. Daniel Bermúdez Loureiro, por concurso, y 
conforma al ari. 17 del reglamento general dei Notariadr* No
tario de Santa María de Mujia.

En íd. A D. José Antonio Riaño* por oposición, y poxifórme 
á dicho artículo, Notario de Liérganes,

En íd. A D. Jesús María Caamaño, como sustituto; del No
tarlo D. Roque Feneií O, y conforme a la disposición transito
ria del expresado Registro, Escribano dél Juzgado de Ne- 
greira. . .

En 28. A D. Justiniano Fernández Campa, por traslación* 
Notario de A rrió las .■

Madrid ítí ae Octubre de 1883.*=E1 Director general, Emilio 
N&várro.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección general de la Deuda pública.
Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 

de ía misma se satisfaga en la próxima semana, y horas de
signad^ ai efecto, los intereses de la Deuda pública del se
mestre de i  A de Julio último y anteriores y demás obliga
ciones qué á continuación se expresan  y que se entreguen l o s  
valores siguientes: 

DÍA 22.
'¡v.v,>|yagO::de intereses de inscrippionesncarpterf s y.pbras pqblir'T.? 
fáÜ Ü6Í Semestre de 4* de Julio último,fáciuraa-̂ Alentadas y 
dóirieáté«v Aw;.- -  ̂ 1 ';í:

d ía24. ?
' EÜbréga de insoripciones dél 4 por 100,' pro^dentrs de ccéi-  

versión, carpetas números 1.659, 2,236 f 4.179¿ '4.215, 4277, 
436

- Las Uamad-a-s en' aaancios'aEte'iores.' y uo recogidas-
' f ■" • • - ’ I

DÍA 25.
Pago ée intereses de acciones de carreteras de las emisio

nes de 55 y 20 millones, vencimientos de Agosto y Octubre déi 
aüo actual, todas las facturas presentadas.

DÍA 26,
Entrega de títulos del 4 por 100 interior.

Conversión del 3 por 100, carpetas números 19.990 al 19.999-.
Idem de ferrocarriles, carpetas números 5,482 al 5.485.
Idem de residuos del 4 por 100, carpetas números 3.509 al

Lo llamado y no recogido por iguales conceptos y por canje 
de títulos provisionales del 4 por 100 interior y exterior.

DÍA 27.
Pago de intereses de todas clases de Deuda del semestre de l .#> 

de Julio de 1382 y anteriores; inscripciones, carreteras y obras 
públicas de los de Enero y Julio del corriente año; atrasos de lv* 
de Julio de 1874 y anteriores, y reembolso de títulos del 2 
por iQO amortizados en todos los sorteos, facturas presentadas 
y corrientes.

Madrid.20 de Octubre de 1888,—El Director general,'An^ 
Ionio Ferr&tges.

Resultado de ía subasta verificada en  este día para la adquisi- 
cion de Deuda perpetua al por 100 interior, en virtud de lo 
dispuesto en Real orden de 8 del corriente.
Frecio máximo fíjado po** el Exorno. Sr. Ministro da Hacien

da para que sirva.de tipo en la subasta:. .01 por .1 0 0 .;
PROPOSICIONES PRESENTADAS.

Nominal Cambie*INTERESADOS. —
. Pesetas. Pesetas.

D. Faustino de Mateo Serrano.. „. 500.000 6 í‘24
D. Pablo Pérez Seoane  .....................  175.000 60*94
El mismo................ * .......................   150,000 60*89
El m ism o... ..............................   dí^.000 60*84
D. E^téban Helpiero  ................  250.000 60*64
D. A. de Oarrasquedo.. . . . . . . . . .  510.000 60*89
D. Jo Méndez . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  500.000 60*54

PROPORCIONES ADMITIDAS.

NominaL Cambio. Efociivo.INTERESADOS. — — —
Pesetas. Pesetas. Pesetas.

D. Joaquín Méndez.. . .  • 5CKI.ÓOO 60*54 302,700
B. Esiebaa Helguero 

(partede25Ó.000'pe-
sefes). . , .  * ‘i 13.537*74 60*64 8.209*29

51 .̂537*74 810.909*29

Mrdrid 2D de Octubro dé Director general, A a -
tauiO'FárraigeB :̂

Intervencion general de la 
Administraciondel Estado

Bienes de Propios y provinciales.—ventas posteriores 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.868-
€mkpetá éeim  rtlmimim de ingresos rmlíméos por Im éos 

eera# partes id  80 por 100 áe biems de Propios y provincMm 
mamados drMe u % ie Octubre de 1858 en adelante, que emr* 
minadas y' mrobadm por esta IntervéíuHón gmertü sé remiten 
d la Direedm general de la Dmda publica para qm, en ewm~ 
plimimto de lo dispuesto m el art. 8.* de la ley de 1¿* de Abril 
de 1859, emita in m if &iones nominales con renta de 3 por 100 

■ m fM  4 fo/vor de Im Corporaáéms $m d cmUnmciÓn se «áu- 
. presan. •

ndMKiu» _  mm y a#o . impone
de CO'áPOHACIONE S,. á que pertenecen en

- orde&>:  ̂ _____  las lalaciones. Ptas. Cts.

PROVINCIA DB ALAVA.

209830 Ayuntamiento de Riva*
bellosa».   ........ . Marzo 1 8 7 5 . . . . 1 . 6 6 4 ^ 8 2

209831 Idem de id.. . . . . . . . .  * Abril id .  150
209832 Idem dé id.» . . . »  Mayoid... . . . . . .  10,679*71
209833 Idem de id ..    Idem 1876. . . . . . .  94527

PROVINCIA J3B MÁ.LACA*
209834 Ayuntamiento de Mar-

b e l l a . . . . » . . . . . , . . . ,  Febrero 1877.».. 49D*ti

PROVINCIA DB 8ALA-
• - MANCA.

209833 Ayúntáiálehto de Aria-
yRdá A lb a * ... . . . . .  Junio1 8 7 3 .,. ,. ,, 8M

209838 Idem dé Botada del Río
ai Má¿  ....................  Setiembre 1872.. 1*865*51

209837 Idem dé id.  .......... . Idem 1873. . . . . .  1,938*40
,m m  IdémideBoadal   Marzo 18 7 8 ....... 346*50
209839 Idem de Chagarcía Me»

ditóérb. ..............  Sétióñíbre 1878.. 4ilS6*36
J09840 Idem de id...................» DMéinbre 1872 . 502
209841 Idem de Boñinosde Le* ,;i

desm a... ........ .. Junio Í874L.,. — * 960‘16
209842 Idem de id.. .  ....... ... í t . ’ '960*16
209843 Idemdéidb, . . .»  - 960*16
209844 Idem de id..  ____ __ Abril 1 ^ 7 7 ,.. ,. .. 960*16
209845 Idem de id..     Idem 1878........... 96016
809846  ̂ Idem de id . . . . . . . . . . .  Marzo 1879........ . 960*16

,m W  Idem de id ,^ . - . .  , Mayo 1880 ....... 96§410
209848 Idem de Hinojosa de 4 ^

D u e r o . A g o s t o  1 8 7 1 ..... JB¿814*60
«99849 Tdem^de i d ; L ^ ^ F e b r e r o  1873... . 1.791*20
209850 Idem de Ledesma» • Abril 1 8 7 4 .... •. * 2.888‘48
20á8§í Idem ¿e 15........... .. Marzo 1 8 7 5 ..... . .8.888*48

im ¿  í e M .; . : : ........ . Abril 1876 .».. ¿, 2^88*48
de id»L .••••'•• Idem 1 8 7 7 ... .. . . 8.888*48

209854 ídem de id ..   Idem 1 878 ,.....,, ,« ^ * 4 8
«09855 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Marzo 1 8 7 9 ...... «Jtó8f48
«09856 Idepa de id ... . . . . .  • •. Mayo 1880.............  *.888'48i:
«09857 Idem dé Mata de Le- ^

■, • deH&A#̂  • • • . •*.» »'•->
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MINISTERIO

DIRECCIÓN GENERAL DE A DUA
Resumen de las cantidades, calores y derechos principales articulos importados en la Peninsula e islas Baleares durante el mes.

I m LúS SIETE ESMEROS MESES DEL kt0 4882. 1 ES LOS SIETE PRIMEROS MESES D%L ASO 1833,
--------- --------- -------

m EL IES DE kmm
ARTÍCULOS. Articulos

Cantidades. Valoras. Derechos. Valorea. Derechos. CANTIDADES IMPORTADAS DE NACIONES 1
Pesetas. Pesetas.

UdllViUuUĈ»
Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas.

! OftFbflnñfi tniniapalfíí? y di Aok . . . . . . . Tona, de 4.000 Mlogs........ 672.243 44.610.784 4.680.539 727.050 i5.268.050 1.817.627 84.794 4.451
Clase 1.* del Arancel.. .

Kilogramos,» »•«•«.»•••,• 47.866.494 3.125.913 74.201 45,473.496 2.581.869 82.209 81.900 158,372 11 Albullo., (jrOtKlj ttolla>| CÔUdijivD Jf UvvO»/ Petróleos brutos............ » .........lidera rectificados,
¡Y iá riG iy w ig ííü .:..::::....;.....
j A cero.................. ....................... .

»
i t9

m

48.036.882218.6692.878.9431.480.396

3.246.637 78.481 2 523.850 453.252
73.95144.998589.74946.916

23.821.906392.4843.440.3364.026.44363.429,6902.506.111585.0914.012.8302,139.494
949.9752.930.414

4,287.944177.7442.617,782405.157
97.66932.132554.51726.022

2.399.86364.10180.91630

481.294288.9921.018
1 Hierros* v las herramientae» .»••«••• 9 68,834.943 47.054.586 5.472,250 45.155.717 4.425.760 7.816.099 3.486.179

Clase 1 Hoia de m 1.944.713 4.272.429 408.073 1.656.188 j 512.383 429.132 4.674
1 Cobre v latón. • .««a***»*****»» m 436 348 854.700 457.973 1.152.460 186.885 61.892 32.508
\ Alambres. . .  ....................... . . . . . . . 9 3,923.994 4.839.555 300.484 1.839,518 284.543 43.912 594.139

0 Jane 3 .* ...

í Palos tintóreos y cortezas curtientes. [ Los demás productos del reino vegetal 1 no expresados en partidas del Arañe,
¡Colores, tintes y barnices.................i Cloruro de sodio (sal común).......... .

*
f»a

3.046.244
i  .033.033 ¡ 2.689.154

517.534
4.291.2934.266.592

7.435
403.280450.277

363.664
1.149.9634.527.689

5.214
91.795407.871

316.̂ 61
60.790 

i 40.544

83.657
118.777

|  U6B.8«i F 53.581 ~ S .iií m s io ' 7.488.'' "9*354 ........*“§.%§ 40Í;8Í1
Los demás productos químicos y los ' farmacéuticos.................... . . . . . . . . 31.006.398 9.424.626 4.001.456 27.081.380 8.902.064 980.515 1.907.190 3.062.185
 ̂Perfumería y esencias ........... . w 78.402 627.216 442.505 96.929 776.432 171.913 1.000 8.798
Algodón en rama........................ . » 27.576,284 49.245.569 495.352 43.746.224 74.317.576 298.419 756.397 i.388.923

Clase 4 .* ... Hilados de algodón.......................Tejidos de algodón.............. - . . . . . . 9» 469.635813.937 949.2806.909.046 349.4292.427.409 494.407849.503 4.015.2806.777.025 385.7152.154.952 19.01631.831 4.55968.048
ClaseS.*... j[ Hilaza de cáñamo ó de lino. . . . . . . . . » 2.823.05o 41.987.362 724.282 2.802.023 42.729.818 767.671 870.774 141.896

í Tejidos de cáñamo ó de lino • 288.001 2.440.546 570.515 312.067 2.652.685 557.128 64.768 17.575
Clase 6.*... j[ Lana en rama........................ .......... 9 4.223.213 5.465.038 240.067 4.353.165 6.154.275 245.362* 20.198 186.088

1 Tejidos de lana ............ . * 960.398 12.280.715 3.265.496 809.998 11.293186 2.694,583 423.519 153.312
Clase 7 .* ... j[ Seda en rama ...................... .............. 9 94.479 4.340.902 443.457 418.350 5.424.297 144.200 4.307 16.558

í Tejidos de seda..................... 9 63.022 5.304.882 727.297 62.768 5.688.193 565.171 887 9.075C lases 4.*, 5.*, 6.* y 7.*; Clase8.*... i
JTejidos con mezcla 9 442934 S.SBG.19S 454075 94.272 2.749313 • 423.120 8.914 17.567
i Papel.................. 9 2.834.859 4324.227 571.642 3.926.436 5.643.899 713,489 64.458 409.449
| ^  i’ Millares....» * ......... 9.266 Í\ 40,571 124 1.0801V aderas,,......................... ...............1¡ Metros cúbieos.». . . . . . . . . í 497.320 * 17.482.418 915.910 4-87.040 711.997 a039 41.483

Clase 9 .* ... | 
ClaselO.*..

Unidades.......................... ! » ¡ id.2d0.¿/vi » 9

lMuebles y artefactos de madera.......Ganados................... ................
K ilogram os,..,.......... .»Unidades. . . . . . . . . . . . . . . .

3.546.0194.421.55583.953 *.581.8753.783.042 418.072306.963
2.468.20®1.666.87478.830 3.040.9804.506.900 452.747485.047

88.56841.68334
353.881218.41383.887

Cueros y pieles Kilogramos»................... 4.599.844 40.474.371 872.340 3.841.773 8.801.094 712.198 859.858 154.583
Clase 11.*..

Máquinas, piezas sueltas y aparatos• para telégrafos ...............................1Carruajes y piezas sueltas para los|1 mmun/vc  ̂ >
»U nidades.,... ................* Tí il Arwntw ACJ

45,307.988735663.444
49.512,2 30 

; - 2,522.990
4,032.443

679.362
43.640.69090! 4.518.243 - 33

17.518.687
1.171.985

' t>859.663
257,613

4.879.034 ^  5 5.636 " 4

1.245.109■'26314.7702:’ 1i mismos.
* Embarcaciones. Unidades.......................... 1Que miden toneladas dearqueo........... .............Kilogramos,. . . . . . . . . . . .

29 6.612.073
8.272.693

254.477
3.504.697

11.013.116
9.008.354

384.532 ' 
2 887.7311

f Bacalao y pez palo. . .  . . . . . . . . . . . . .
18.118 !20.082.619 30.588 1 49.823.974 1.604464.403 1442.664.597

Cebada, centeno y m aíz.................... » 26.932.576 5.386.516 864.842 85.258.103 17.051.673 2.696.266 3.121.637 5.715.886
¡Trigo................................................ » 98.484.327 27.087.637 4.255.521 g02.049.14047.633.447 54.580.867 8.654.686 45.635.303 15.578.878
Harina de trigo»......................... . 9 4.455.224 1.712.038 269.257 7.099.918 1.064.192 654.415 1.070.840

Clase 18.*../'Azúcar 9 49.832.734 15.280.357 3.486.485 26.308.308 19931.903 3 606 500 60 578 3.8U.347 '
Cacao....................... ......................... 9 3.846.588 6.838.470 2.099.768 3.144.487 5.935.501 1.473,936 419.816 196.478
¡Cafó................................................. m 4.970.856 3.869.548 547.363 2.329.555 4.341.387 358.687 19.157 854.148
'Canela............... ....................... . 9 489.056 736.036 214.798 484.358 694.894 2U5.168 13.778 10.986
Aguardiente........ ........................... Hectolitros...* * * * ,,...., 333.478 25.499.644 6.547.646 324.229 35.584.406 5.782.978 14:028 38804
Vinos................. , Litros ................................ 476.274 687.808 39.409 4.029.927 1.313.366 27.688 190 44.569

C iaseis.*.. Botones......................... .... Kilogramos»............ .... .... .............. 478.904 894.520 453.427 469.844 849.330 88.473 870 86.004
Pasamanería.............. ............ .... 9 439.625 í.868.674 427.020 408.065 1.372.904 299.211 138 14.488

Los demás arifenáus» 326.251.797» 46.742.0598.367.694 404.814.003
.*

49.577.7329.224.027
326.254.797 55109.750 404.814.003 , 58.801.759

TV¡-fot*ari/Mft. Ha Tnonne pn vn.lni*Afl en Acrnatrt Ha JRRR P.nrrmfl.raHO finn 4882.. .Diferencia de menos en derechos en Agosto de 1883. comparado con 4882.................... .Diferencia de más en valores en los siete primeros ha eses de 1883, comparados con 4882 , Diferencia de más en derechos en los siete primeros meses de 4883, comparados con 4882
Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.Las Aduanas que han contribuido 1 ia baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen son las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Cáceres, Cádiz, Castellón, Coruña» ’

Recaudación expresaado mes de Acfosto por todos los

Í S S * ............................... —

Derechos de importación y tarifa especial de ferrocarriles.
Pesetas.

Derechos 
de exportación.

Pesetas.

Impuesto 
de targa .

Pesetas.

Impuesto 
de descarga.

Pesetas.

V i a j e r o s ,
embarque y desembarque.

Pesetas.

Derechos
menores .

Pesetas.

Derechos de cuarentena y lazare*?.
Pesetas.

7.767.518 36.707 m j m 321.763 28.699 71.048

NEGOCIADO DE ESTA
navegación

s s w s r i . . ' : ;

íp-», »O® bandera naeional.. . . . . . . .esr*.»,..«• j cqh bonete^ e x t r a n j e r a . . .  o, 1 ¡ Con bandera naftioaal.. . . . . . . .......... j cqo bandera entranjjorft.. , / . . .  .•. ( Con bandera nacional •. • • »•»

Buques»
TONELADAS

de arqueo.
dé 4 .OOOAilogra- mos de pesó de mercaderías descargada».

; . .  424 
466 
86 : 

291 ?  
38

. . . . V 69 -
3

. w  : , & U

131.326 
200.453 
16.792 

163.018 
22,462 
48.408 í  

111 ! 
M37 i

52¿676
170.118

■' '■ -  : -M
:

: ; T  T ' . ,  
í .   ̂ ' . . ' y '  V-  ’-rU

^  ‘ ICon bandera «tranjeru . . . . . .  v
.. . .  5  Con bandera naeional. . . . . . . . .

De ■***• . r  ! Í3©n bandara «trad jera . .  ^ . . ,

Madrid 16 de Oetubre de 1368,— Ekü&ocfot(Ctterol de AdnaaM. Rtoarde Mvaiz. f..... Jl :r ' :yí
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D E  HACIENDA.
NAS — N E G O C IA D O  D E  E S T A D IS T IC A  C O M E R C IA L

d e  A g o s t o  d e l  a ñ o  de1 8 8 3 ,  c o m p a r a d o  c o n  i g u a l  mes d e l  d e  1 8 8 2 ,  y  el de l a s  q u e  lo en

i
DIFERENCIAS ENTRE EL MES DE AGOSTO DE 1882 Y 1883.

DEL m  1882;
1

EN EL IES DE AGOSTO DEL ANO 1883. a s s a a a a c s s s ramaag « a s a

i MÁS EN E L  MES B E  AGOSTO DB 1883. MENOS EN E L  MES B E  AGOSTO DE 1883
TOTAL Valores. Derechos. CANTIDADES IMPS. DE NACIONES. TOTAL Valores. Derechos. Valores. Derechos. Valores, f Derechos.de — de _ — Cantidades. — Cantidades. -  i

cantidades. Pesetas. Pesetas. no convenidas. convenidas. cantidades. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.
89.245 1.874.145 223.113 81.031 4.283 .85.314 1.791.594 143.219 * 9 » 3.931 82.551 79.894

m . m 43.249 985 182.048 169.048 351.096 52.664 4.440 110.824 9.415 455 9 9 9
2.399.911 431.984 9.839 1.268.929 360 1.269.289 228.472 5.204 9 9 9 1.130.622 203.512 4.635

65.395 19.619 3.575 60.127 1.065 61.192 18.358 3.347 » • J) 4.203 1.261 228
369.908 289.081 60.996 74675 359.800 434.475 370.126 79,269 64.567 81.045 18.273 9 9 9

1.048 108 28 9.595 250 9.845 935 486 8.797 827 458 9 9 9
11.308.278 2.366.664 679.311 4.778.418 2.735.785 7.514.203 1.891.545 559.912 9 » » 3.788.075 475.119 119.399

433.803 278.487 88.902 74.973 82.286 157.259 108.493 30.181 » » 9 276.554 169.994 58.721 .
94.400 214.242 47.963 22.362 67.041 89.403 189.984 28.434 9 % V 4.997 24.258 19.529

638.051 290.906 44.074 79.530 609.912 689.442 312.440 48.730

00 21.534 4.656 9 9 9

400.218 68.036 958 118.559 2.654 121.213 20.606 126 9 9 9 279.005 47.430 832

179.567 224.459 17.934 39.005 114.933 153.938 192.423 15.393 9 9 9 25.629 32.036 2.541
414.907 665.323 57.953 297.262 123.608 420.870 • 695.395 43.544 5.963 30.078 » 9 9 14.409
408.588 8.172 2,351 11.097 16.860 27.957 559 452 9 9 9 380.631 7.613 1.899

4.969.375 1.508.206 124.718 2.939.473 603.537 3.543.010 1.226.143 82.875 9 9 9 1.426.365 282.063 41.843
9.798 78.384 17.218 1.941 7.856 9.797 78.376 17.473 9 9 255 1 8 9

2.145.320 3.647.044 . 27.341 757.243 *47 757.510 1.287.768 7.335 9 J> 9 1.387.810 2.359.276 20006
23.605 123.162 45.688 21.851 7.186 29.037 148.500 59.283 5.432 85.338 13.595 9 9. 9
93.279 786.390 243.557 33.028 77.921 110.949 869.801 277.242 17.670 83.411 33.685 9 ’ 9 9

412.670 1.885.902 113.058 268.294 112.889 381.181 1.705.527 103.888 9 9 » 31.489 180.375 9.170
82.343 -  366.089 81.013 56.640 13.988 70.628 467.491 96.384 9 101.402 15.371 11.715* 9 9

146.214 719:107 32.320 9.740 51.798 61.538 289.801 14.387 9 9 9 84.676 429.306 17.933
275.831 2.697.237 667.455 99.695 168.414 268.109 3.049.378 663.675 9 352.141 9 7.722 9 8.780

20.859 953.097 25.121 1.808 13.459 15.267 672.027 11.373 9 9 9 5.592 881.070 13.748
9.362 826.554 85/726 259 7.300 7.559 656.941 66.953 9 » 9 1.803 169.613 18.773

20.481 501.942 77.951 785 * 15.550 16.335 540.487 83.200 9 38.545 5.249 4.146 9 9

473.907 620,941 79;556 158.850 320.732 479.582 613.080 77.805 5.675 9 9 9 7.861 1.751
1.144 574 846 1.420 276 9

47.524
» 3.388.814 140.221 27.831

>
31.914 59.745 4.196.001 167.883 12.221 809.187 27.665 |i 9 9 9

442.387 "i 221.656 277.461 499.117 56.730 (
230.096 435.394 69.222 46.065 179,108 225.173 ~ 438.335 69.996 I 9 2.941 774 4.923 9 9'

23.861 581.270 62.112 6 19.987 19.993 680.630 74.988 • 99.360 12.876 3.868 » 9

414.435 1.078.332 91,667 513.626 383.600 897.226 2.059.153 119.297 482.791 980.8*1 27.630 9 » 9

2.524.143 3.226.993 438.377 1.120.395 792.163 1.912.558 2.363.142 116.683 9 9 9 611.585 863.881 «1.694
31

320.406 1 244.956 55.651 85.266
17

118.737
17

144.003 115.662 25,380 j
1 :

* 9 14
176.403

| 189.894 30.271
6 4 i 8 9 j 1 í

! 596.830 81752 2.766.118 94.163 ; 8.109.888 78.411 1 * *
1.648 6.489 1.044 7.533 6.885 1 ' 9 > • Í

2.829.000 1.244.760 368.718 878.319 3.578.365 3.956.714 1.899.223 520.663 1.187.714 654.463 1151.945 9 1 » ^ 9

8.836.863 1.767.372 877.064 4852.803 1.328.101 6480:904 1.236.180 206.461 • 9 9 2.655.959 I 531,192 70.603
31.213.671 8.427.691 4.329.736 9.211.640 1.662.814 10.904.454 2.944.202 469.077 . 9 . * 9 , 20.309.217 5.483.489 860.659
1.725.255 698.728 406.656 66.729 764.716 831.445 332.578 50.207 ’■ 9 ' * 9 893.810 366.150 56.449
3.872.125 2.882.593 421.459 171.879 3.902.794 4.074:673 2.941.113 487.336 808.548 58.520 66,177 9 9 •  ' w
, 615.688 1.079.672 317.433 401.119 124.771 528.890 1.019.617 248.815 9 9 ! 9 86.798 60.055 68.618

273.305 426.097 35.695 22.170 405.318 427.788 771.159 48.202 154.483 345.062 12.507 9 9 , 9

24.698 71.790 18.969 7.257 10.900 18.157 39.141 11.386 9 ' 9 9 6.541 32.649 7.583
46.286 3.655.245 830.217 31.034 27.223 58.257 4.639.413 1.107.954 11.971 984.168 277.737 9 9 9

44.759: 65.327 286 1.522 185.570 187.092 204.482 4.720 48.333 139.155 4.434 9 9 9

26.274 131.370 13.274 437 23.337 23.774 118.870 12.105 9 9 9 2.500 12.500 1.169
14.570 209.247 43.020 7 14.980 14.987 203.162 31.508 417 9 9 9 6.085 11.512

51.699.011 7.199.933 46.447.095 6.388.437 6 986.695 746.153 12.238.611 1.557.649
» 1.116.221 » 1.379.081 9 262.860 9 9

51.699.011 8.316.154 ! 46.447.095 7.767.518 6.986.695 d.009.013 12.238.611 1.557.649

9 ' 9 5.251.916 9

9 9 • 9 548.636
78.562.206 9 9 9

9 3.692.009 . 9 9

Arranada, Huelva, Huesca, Sección de Aduanas de Madrid, M;álaga. Sevilla. Vizcaya y Baleares.

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

, Recargo de 4 y% 
por 4 00 sobre 
los derechos 

que se satisface 
en pagarés.

Pesetas.

impuesto 
sobre 

coloniales 
y municipal.

Pesetas.

Derechos 
extraordinarios 
sobre algunas 
mercancías.

Pesetas.

Atrasos 
hasta 48*9 

y ejercicios 
cerrados.

Pesetas.

TOTAL

en Agosto de 
4 883.

Pesetas.

TOTAL

en Agosto de 
4881.

Pesetas.

Diferencia de menos 
en Agosto de 4883.

Pesetas.

28.304 743 1.975.418 125.385 1.708 10.684.554 11.557.587 873.033

DISTICA COMERCIAL.

y Oceanía durante el mes de Agosto de1883, en los puertos

. M A w n jk . ..

Om catata - jC°n bandera nacional.. . . . . . . .
‘ • • • í Con bandera extranjera.. . . . . .

En lastre.*. . . I.®011 bandera nacional. . . . . . . . .
* * « Con bandera extranjera... . . . . .

Buques.

TONELADAS

de arqueo.
de 4.0OO kilogra
mos de peso de 
mercaderías car

gadas.

549
687
79

124
13
5
2

■í- / ^

319.222
466.515
24.060
50.496
6.376
1.987

*29
316

76,775
485.5*4

9

•
9 

9 ’
9 v ■ . 

"9

Dé tránsito,... fCon bandera nacional. . . . , . . . .i £k>n bandera extranjera.. . . . . . .
P?arribada.■*, j  • • • } Con bandera extranjera.. . . . . . .
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ff&rcM  ̂ ^ES Y ano! Importa
CORPORACIONES,, á que pertenecía sn. 

orden. ^  reiaci°a85* P¿ag. C7s.

309858 Ayunt.* de Monleón... Febrero 1874.... 1.787
309859 Idem de Montemayor.. Noviembre i d , . 1.980*57
£09860 Idem de Nava de So-

trova], .............  Enero id    1.386
£09861 Idem de i d . . . . . . . .  Noviembre 1875. 23*83
£09883 Idem de Peárosilla de

Alba. ........... . Junio 1 8 7 3 ...... 1.005*13
£09863 Idem de id.............. . Setiembre id.. . . .  380
£09864 Idem de Peñaranda de

Bracamente   Enero 1873.,.... 185l85
£09865 Idem de Pocilgas  Octubre 1871___  1.720 £7
í$)9880 Idem de id .,'.. . . . . . . .  Agosto 1872...... 305*40
209867 Idem de id. ................ Febrero 1875.,.. 1.561*01
£09868 Idem de SaUUannl  Abril 1874.. . . .  1*540
209869 Idem de-San Cristóbal

de i a Cuesta..   Enero i d . . . . . . . .  £.899*66
£09870 Idem de San Pelayo.. • Noviembre 1871.. 4.683*33
£08874 Idem de id . . . . ............ Febrero 1872.... «2*70
£09872 Idem de id.  ........ . Marzo id .............  1180*70
£09873 Idem de i d , F e b r e r o  1873.... 222*70
£09874 Idem de id.,. . . . . . . . .  Marzo id. . . . . . . . .  960*40
£09875 Idem de id.. . . . . . . . . .  Abril id . 220*39
2Ó9876 Idem de Saueelle . . . . .  Setiembre 1874. 1.155*08
£09877 Idem de Siete Iglesias. Enero id.............  9.441*34
!&}9878 Idem de Soioserrano.. Julio id. . . . . . . . .  1.580*16
£09879 Idem de Tamarnes.. . .  Noviembre 1875.. 117 85
£09880 Idem de TerradilJos... Febrero 'i874 . . . .  1.747*60
£09881 Idem de Turra de Alba. Diciembre 1880.. 500
£09882 Idem de id.   ........... Enero 1871.........  800 20
£09883 Idem de id.. . . . . . . . . .  Diciembre id . . .  . 600
£09884 Idem de id.......   Enero 1872.,.... 80020
209885 ídem de id.. . . .*. Noviembre id.. . ,  500
209886 ídem de id ,.   ........  Diciembre id . . . .  800*20
209887 Idem de Villar de Pe-

ralonso.............. Febrero 1873 . . . .  6*40
209888 ídem de id........... ... Octubre id  ........  32
£09889 Idem de Zarapicos . . . .  Enero 1874,... . .  6.293*40

PROVINCIA. DE ZARAGOZA,

£09890 Ay untamiento de ArAn
diga  ......... Noviembre 1872 . 59*08

209891 Idem de id. .......... . Marzo 1873.........  13*06
£09892 Idem de id.  ........ . Abril id . . . . . . . .  12
£09893 Idem de id. . . . . . . . . . .  Maye id.’. . . . . . . . .  34*02
£09894 Idem de id. Octubre id . . . . . .  2.846*20
£09895 Idem de id...  Idem 1874___________. . .  2.845*2)
£09896 Idem de id .. , . Noviembre id ,.,. 34*02
£09897 Idem de id . . .  . Abril 1875.. . . . . .  59*08
£09898 Idem de id.................. Marzo 1876.... . .  34*02
«U9899 Idem de i d . . A g o s t o  1877.. . . .  12
£09900 Idem de id ..   . .  Setiembre id . . . .  13*06
£§9901 Idem de id. . Octubre i d . . . . . .  2.905*28
£09908 Idem de id..".. . . . . . . .  Noviembre id. . . .  12
£te9G3 Idem de id ... . . . .  ¿. . .  Abril 487 8 ....... 12
SB99Q4 Idem de id.*»**..*. . .  Mayo id. 47*08
«19908 ídem de i d . . . . . . . ¿ . . .  Noviembre id’...*  4.498
£09906 Idem de id . . . . .  Agosto 187 9 ..... 13*06
£69907 Idem de id ..¿........ Setiembre 1880.. 1.498
*9908 Idem de Borja  Enero 1872 ...... 70*59
£09909 Idem de id............. Octubre id . . . . . .  3.964
£09910 Idem de id,..................  Diciembre i d . . . ,  1.700
Jf)99í4 Idem de id   Febrero 1873., •. 3.684*96
£09942 Idem de id .................. . .  Julio id............... 70*59
£09913 Idem de id. ..  Octubre 1874.,.. 4.034*59
31)9914 Idem de id......... ... Dieiembre id . . . .  1.700
£09915 Idem de id.................... Febrero 1875.... £.264
£99916 ídem de id .................  Abril id............... 70*59

E17 Idem de id............. Enero 1876...... 1.700
18 Idem de id...................  Febrero id   £.334*59

19 Idem de id...................  Octubre i d . . . . . .  2.264
£09980 Idem de id   Dieiembre id . . . .  1.700
«09921 Idem üe id . . . ........ Noviembre 1877^ 4.700
£59922 Idem de Sádaba  Idem 1872.. . . . . .  639*70
£09923 Idem de id.................. Enero 1873.........  284*10
«09924 Idem de id.............  Junio id   1.260
«09985 Idem de id............. Setiembre id . . . .  2.369*62
«09926 Idem de id. .........  Junio 1874....... .. 1.260
«09927 Idem de id   Agosto id  2.014 02
«09988...Idem de id..................... . Octubre id . . . . . .  284*10
£09929 Idem de id.. . . . . . . . . .  Noviembre id,. . ,  355*60
£09930 Idem de id ................ Diciembre id  884*10
«09931 Idem de id.. . . . . . . v . * Junio 1875......  1.260
£09932 Idem de id................ . Agosto id  355*60
£09933 Idem de id .................. Idem 1876.. . , . . .  355*60
£09934 Idem de íd . ................ Mayo 187 7. . . . . .  8.014*08
£09935 Idem de id. . . . . . . . . . .  Setiembre id  3.874*02
£09936 Idem de id    ......... .. Octubre id.. . . . . .  1.260
£09937 Idem de id .    ...........  Noviembre id. . . .  2.014*02
£09938 Idem de id.......... Junio 1878].......... 1.260
£09939 Idem de id ............. Setiembre i d . . . .  8.014*08
£09940 Idem de id.................... Julio 1879............ 1.260
£09941 Idem de id ...  Setiembre i d . . . .  1.320
£0994» Idem de id.................. Octubre id  694*0»

Madrid 24 de Setiembre de 1883^-EI Interventor general, J. 
R. de Ova. Banco de España.

Los aspirantes aprobados para ingresar al servicio del 
Banco á quienes convenga ser destinados como Escribientes á 
cualquiera de las sucursales del mismo en Jerez ó en Oviedo, 
con el sueldo de 1.250 pesetas anuales, presentarán sus solici
tudes en esta Secretaría dentro del plazo de 10 días, á contar 
desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  db  Madrid; 
advirtiendo que el orden de numeración que correspondió á 
cada interesado en los últimos ejercicios de oposición deter
mina la preferencia para el nombramiento, que no será defini
tivo sino después de haber dado el elegido pruebas positivas de 
su aptitud durante un período de tres meses en las oficinas de 
la respectiva sucursal, según lo prescrito en el art. 170 del re
glamento.

Madrid 20 de Octubre de 4883.=E1 Secretario, Juan de 
Morales y Serrano.

Habiéndose extraviado tres extractos de inscripción de ac
ciones de este Banco, expedidos por el mismo á favor de D. Ma
tías Arauzé Izquierdo en las fechas que más abajo se detallan, 
Be anuncia ál público por primera vez para que el que se crea 
con derecho á reclamar lo verifiqúe dentro del plazo de dos 
meses, á contar desde esta fecha, según determinan los artícu
los 9* y 237 del reglamento, reformados por Real orden de 8 
4e Mayo de 1877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero el Banco expedirá los 'córreépo&dfenies-

duplicados de los extractos anulando los primitivos y quedando 
exento de toda responsabilidad,

Un extracto de inscripción da acciones, sin número, expe
dido en 15 de Enero de 4851.

Otro íd. íd. íd., íd., íd. en 29 da Marzo de 1864.
Otro íd. íd. íd,, íd,, íd, en 11 de Enero de 1865.
Madrid 19 de Octubre de 1883.=E1 Secretario, Juan de 

Morales y Serrano. X —502

Habiéndose extraviado un resguardo de depósito intras
misible de efectivo, nú na. 10.978, expedido pea* este Banco en 
6 de Setiembre da 1879 á favor de Doña Frisca Ara ti z é Iz
quierdo, se' anuncia al público por primera ves para que el que 
se crea con derecho a reclamar lo verifique dentro del plazo de 
dos meses, á costar desde esta fecha, según determina el ar
tículo 887 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de 
Mayo de d877; advirtiendo que trascurrido dicho plazo sin re* 
clam&ción de -tercero el Banco expedirá el correspondiente du
plicado del resguardo anulando el primitivo y quedando exento 
de ?oda responsabilidad.

Madrid '80 de Octubre de 1883.=»Ei .Secretario, Juan de 
Morales y Serrano. X —503

Ad m in ist r a c io n  p r o v in c i a l

G obierno  de la p rovincia  de Alicante.
Sección de Fomento.—Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públicas, fecha 28 de Setiembre próximo pasado, he acordado 
señalar el día 14 de Noviembre próximo, á las doce horas de su 
mañana, para la adjudicación en pública subasta del servicio 
de acopios de conservación en el actual año económico de la 
carretera de tercer orden de Torrevieja á B&lsicas, cuyo pre
supuesto de contrata asciende á la cantidad de 3.048 pesetas y 
8 céntimos.

La subasta se celebrará en mi despacho en los términos 
prevenidos por la instrucción de 18 de Marzo de 1852; hallán
dose de manifiesto en la Sección de Fomeijto, para conocimien
to del público, el presupuesto-y pliego de condiciones faculta
tivas y económicas.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerradas y en 
papel sellado de la cíase 11.*, arreglándose exactamente al mo
delo que á continuación se inserta, en las cuales se estam
pará un sello móvil de 10 céntimos de peseta.

Para tomar parte en la subasta cada licitado? consignará 
en la Tesorería de Hacienda de esta provincia el 1 por 100 del 
presupuesto de contrata; debiendo acompañar al pliego de pro
posiciones el documento que acredite haber realizado dicho de
pósito.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les se celebrará en el acto, únicamente entre sus autores y 
durante 10 minutos, una segunda licitación abierta en los tér
minos prevenidos en la citada instrucción.

Es de advertir que será de cuenta del rematante el pago de 
inserción en la G a c e t a  d e  M ad rid  de este anuncio, conforme 
á lo dispuesto por Real orden de «0 de Setiembre de 1375.

Alicante 14 de Octubre de 1883.^Bfi Gobernador, Joaquín 
Baeza.

Modelo de proposición
D. N. N., vecino de * enterado del anuncio publicado

con fécha de Octubre próximo pasado, y de las condicio
nes y requisitos que - se exigen para la adjudicación es pública 
subasta del servicio de acopios de conservación en el actual año 
económico ue la carretera de tercer orden de Torrevieja a Bal- 
sicas, me comprometo á tomar á mi cargo este servicioí con es
tricta sujeción á las expresadas condiciones, por la cantidad 
de (Aquí la proposición que se haga, expresando la can
tidad en pesetas y céntimos, escrita precisamente en letra.)

(Fecha y firma del que haga la proposición.)

Relacion de los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

DÍA 20.

* * * * *  *  t t l r t t a r t W ..................* * k U *  ■

Málaga   Vicenta García. . . .  Galle de la Pista, 5,
principal.

Sevilla ...............  Eduardo Bueno.. .  * San Juan, 25, segundo
derecha.

Idem. . . . . . . . . . .  Mata   ‘Baños, 43, tercero iz
quierda.

Valladolid. Domingo López.. . .  Barco, 15, principal.
Murcia   Antonio Martínez... Carretas, 13, segundo.
San Sebastián. . .  Miguel Sáenz. . . . . .  Sin señas.
Frómista   Francisco Escribano Idem.
Tortosa   Angema Lago. . . . .  Montera, 80.
Navalmoral.. . . . .  Luis Latorre  Duque Alba, 5.
Cabra... Enrique Jáuregui.. Lista Telégrafos.
Zamora. Academia de San

Fernando é His
t o r ia . . . . . . . ........ Sin señas..

New York.. . . . . .  Rand........................ Idem.

Madrid 20 de Octubre de 1883.=*=?. el Jefe del Centro, Fran
cisco Pavía.

D elegación de Hacienda de la p rovin cia  de A lm ería.
El Ayuntamiento de Rsgol, de esta provincia, en solicitud 

dirigida á esta Delegación, dice habérsele extraviado las ins
cripciones nominales de la Renta consolidada de España al in
terés del 3 por 100 de la Deuna no trasferible p r el 80¡por 100 
de sus bienes de Propios que se expresan á continuación: 

Número 17.163 de la inscripción: su capital 2.913*77 pesetas: 
fecha del devengo de intereses, Julio de 1860.

Número 33.871 de la inscripción: su capital 2.730*86 pesetas: 
fecha del devengo de intereses, Julio de 1861.

Número 51.762 de la inscripción: su capital 3.421*73 pesetas: 
fecha del devengo de intereses, J ulio de 1863.

Número 68 646 de la inscripción: su capital 3.346*67 pesetas. 
Número 69.000 de la inscripción; sü capital 416 pesetas: fe

cha del devengo de intereses, Enero de 1864.
Número 75.885 de la inscripción: su capital 3.768*68 pesetas: 

fecha del devengo de intereses, Enero de 1865.
Lo que se anuncia en la G a c e t a  d e  M a d rid  y Boletín oficiál 

de esta provincia para conocimiento del publico; aávirtiendo

que si en el término de un mes, acontar desde la fecha de su in
serción m  los periódicos oficiales, no son presentados en "esta 
Delegación de Hacienda, quedarán nulas-y sin ningún valor las 
mencionadas inscripciones.

Almería 82 de Setiembre de 1883.«E1 Delegado de Haden- 
da, Mariano J. Altolaguirre. X—499

Secretaría de la Capitanía general de Marina 
del Departam ento d e  Cádiz.

Publicado en el núm. 232 del Boletín oficial de esta provincia- 
ds 11 del actual y en el núm. 888 de la G a c e t a  b e  M a d r id  de 13 
del mismo el anímelo publicando la subasta dispuesta parala 
construcción de un fogón de hierro en la Academia general cen
tral de Infantería de Marina, dicho acto tendrá lugar el día 12 
del próximo mes de Noviembre, á la una de su tarde, en la for
ma ya anunciada, y ante la Junta especial de subastas de este 
Departamento.

San Fernando 17 de Octubre de 1883.«Camilo Carllsr,

Publicado en los números 832 y 243 de los-Boletines ojíela~ 
les de esta provincia y  la de Malaga, correspondientes al día 11 
del actual, y  en el 8 8 6  de la G a c e t a  d b  .M a d r id  de 13 dei 
mismo el anuncio para-la publicación da la subasta dispuesta 
con objeto de contratar el suministro de bisagras, aldabillas, 
etcétera, necesarias en el ramo de Ingenieros de este Arsenal, 
dicho acto tendrá lugar en la forma ya anunciada el día 14 del 
mes de Noviembre próximo, á las doce de su mañana, vencido 
el plazo de los 30 do su inserción en la Ga c e t a  de M a d rid , úl
timo de los periódicos oficiales que han publicado el referido 
anuncio.

San Fernando 17 de Octubre de !883.==Oamilo Carlier.

Publicado en el núm. 888 de la Gaceta de Madrid de 9 del 
actual y  en el 834 del Boletín oficial de la provincia de 13 del 
mismo el anuncio publicando la subasta simultánea con la 
Corte, dispuesta para la adquisición de planchas de hierro 
Loúxnour, necesarias en el ramo de Ingenieros del Arsenal, 
dicho acto tendrá lugar en la forma ya anunciada el día 12 del 
próximo mes de Noviembre, á las doce de su mañana, ven
cido el plazo de los 30 dé su publicación en el Boletín oficial 
de Cádiz, último de los periódicos oficiales qae ha insertado el 
citado anuncio.

San Fernando 17 de Octubre de 1883.=Camilo Carlier.
Secretaría de la  Capitanía general de Marina 

del D epartam ento de Cartagena.
Debiendo sacarse á pública subasta la contratación del su

ministro de víveres que se necesitan para el consumo de los 
buques y  demás atenciones, en esta capital por el término de 
dos años, se noticia al.público que tendrá lugar este acto ante 
la Junta que se designe en el Ministerio de Marina y la de su
bastas de este Departamento el dia 30 del próximo mes de No
viembre, á la una de su tarde, coa estricta sujeción al pliego de 
condiciones que se encontrará d&jnanifiesto hasta el dia de la 
licitación en el referido Ministerio y en la ¿Secretaría de ésta 
Capitanía general* en cuyo pliegóúsé fija como<gárán4íá provi
sional para tomar parte en la licitación )a cantidad de 3.756 
pesetas, y coinofiáMa para responder al cumplimiento del qoa- 
trato 15.000 pesetas en metálico ó valores públicos admisibles 
por la ley al" tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, imposiciones que podrán h&oerse en la Caja general 
de Depósitos ó en la Tesorería de Murcia, según el punto en 
que se presente el licitador al remate, y también la provisional 
podrá hacerse en metálico en la Depositaría de esta ciudad si 
se licitara en esta capital de Departamento.

Los precios tipos que han de servir para las subastas se se* 
ñalan en el expresado pliego de condiciones. . . . . . .

Las proposiciones se harán en pliego cerrado en papel de 
la clase 11.a ó de peseta, y por separado se presentará el docu
mento que justifique haber hecho el depósito.

El modelo de proposición estará redact&do en la forma qúe 
á continuación de este anuncio se expresa,

Cartagena 48 de Octubre de 1883.—El Secretario, Carlos., 
Molina. >

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó á nombre de

D. N. N., para lo que se halla competentemente, autorizado), 
hace presente que impuesto del anuncio inserto en la G a c e t a
jm M a d rid , núm   de tal fecha (ó en el. Boletín oficial de la
provincia de. . . . . ,  núm. . . . .  de tal fecha. . ' . . . ) ,  para contra
tar el suministro de víveres que sé necesiten para el cóñsúmo 
de los buques y demás atenciones en la capital del Departa
mento de Cartagena por el término de dos años, é impuesto tam
bién del pliego de condiciones, se compromete á llevar 4 efecto 
el expresado servicio, con estricta sujeción á todas las condicio
nes contenidas en dicho pliego y por los precios señalados como 
tipos para la subasta (ó con baja de tantas pesetas.y tmto-9. 
céntimos por 100, todo, por letra).

(Fecha y firma del proponente.)

ADMIMINISTRACION DE JUSTICIA

Audiencias territoriales.
VALLADOLID.

Vacante una Escribanía de actuaciones en el Juzgado der 
primera instancia de La Bañeza, el limo. Sr. Presidente de esta 
Audiencia, cumpliendo con lo mandado por la Superiprídad, y  
en armonía con lo establecido en el art. 3.* y siguientes del 
Real decreto de 12 de Julio de 1875 y Real prden de 12 de Abril 
de 1877, ha acordado se anuncíe en la G a c e t a  de M a d rid  y  
Boletín oficial de la provincia de León para que todos los quo 
aspiren á obtenerla con el carácter de habilitados presenten 
sus solicitudes documentadas dentro del término de 20 días al
Juez de primera instancia del partido.

Valladolid 18 de Octubre de 1883.-= El Secretario de gobier
no, Manuel Rodríguez. *

J u z g a d o s  e c l e s i á s t i c o s
 MADRID.

Vicaria eclesiástica de Madrid y su partido.—?or el pré
sente y en virtud de providencia del Exorno. Sr. í). Julián de 
Pando y López, Presbítero, Caballero J* R?á£
Orden amerieína d̂  Isabel la Católica-,'̂  Vicario 

' est&'Corte’y  su^rtido, se cita á ípsá -Ribbó¿
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1QMf diócesis de Lugo, hijo de Benito Nadal, ya difunto, y ca
sado coa Liberata Arias, cuyo paradero su ignora, para que en 
el Improrrogable término de 15 días, coatados desde el siguien
te ai de la inserción del presente, comparezca en este Tribunal ' 
y  Notaría del que suscribe, sito en la calle do la Pasa, núm. 3, 
i  prestar ó negar á su legítima hija Francisca Riobó y Arias 
el consejo que necesita para contraer matrimonio con Jo¿ó Ma
ría González; apercibiéndole qu3 de no comparecer la parará el 
perjuicio qee haya lugar en derecho,

Madrid 19 de Setiembre de 1883.=*= Antonio Brea y Téiloz, 
por Egeu, Juzgados militares.

ALBACETE.
B. Lorenzo Laeasa y Rey, Coronel, Comandante del escua

drón depósito del regimiento de Alcántara, y Fiscal militar de 
esta plaza.

jSñ uso de las facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejército me conceden como Juez fiscal de la causa instruida 
contra el Alférez del regimiento de reserva d8 caballaría3 nú
mero 9, Ih Pascual Revenga González por haberse ausentado 
ác esta plaza sin conocimiento de sus superiores, por este se
gundo edicto cito, llamo y emplazo al referido Alférez para 
que en el término de SO días comparezca en ei cuartel de San 
Francisco de esta plaza á responder á los cargos que ea dicha 
causa le resultan; pues de no verificarlo se 1© seguirá la causa 
<&n rebeldía y será juzgado por el Consejo de., guerra competente,

Dado en Albacete á 10 de Octubre de -1883.«-Lorenzo Laca1 a .
ALGECIRAS.

ÍA Domingo Derqui y Dalm&u, Teniente de navio de primera 
dase de-la Armada nacional, y Fiscal por S. M. de la Coman
dancia de Marina de esta pro vincia.

Por el presente, y en uso da las fa c u lta d e s  que me co n ced en  
las Reales Ordenanzas, cito, llamo y emplazo por segunda vez 
i, Manuel Césped Vázquez, natural de San Roque y v e c in o  de 
La Línea, soltero, de 27 años, jiboso de la espalda, para q u e  e n  
d  termino de SO días, contados desde la inserción del presento 
ea la  G aceta  d e  Ma d r id , s© persone en  la Fiscalía de esta Co
mandancia con el fin de hacerle saber Ja prescripción del a r 
t íc u lo  96 de la instrucción vigente; apercibido que de n o  ha
cerlo le parafá el perjuicio que haya lugar.

Algecir&s 16 de Octubre de 1883.«=Domirigq Dsrqui.^Fran
cisco Raffo, Secretario.

LUMB1ER.
B. Santiago Urbano y Salas, Capitán Teniente, F iscal, del 

primer batallón del regimiento ̂ infantería de Zaragoza» nú
mero 18»

Habiéndose ausentado de este cantón el soldado de la pri
mera compañía de dicho batallón y regimiento Bernardina Ra
mírez Élguea, á quien estoy sumariando por el delito de prime
ra deserción;

Usando de las facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y emplazo por primer edicto al expresado soldado, 
señalándole la guardia de prevención del cuartel que ocupa 
dicha compañía en el mencionado/cantón, donde deberá presen» 
torm  dentro del término de 30 dias, á contar desde la publica
ción de este edicto, á dar sus descargos; y en caso de no pre
sentarse en el plazo señalado se seguirá Ja causa, sentenciándole 
©n rebeldía.

Lnmbier i3  de Octubre de 1883.=Saatiago. Urbano*
LUGO.

D» José López y López, Capitán del batallón reserva de 
Lugo, núm. 65, y Fiscal militar de esta plaze*

Habiéndose ausentado d© Batán, parroquia de Neira, Ayun
tamiento de Fonea grada, donde residía en uso de licencia ili
mitada, el recluta destinado á Ultramar por cambio en el reem
plazo del año actual Rufino Alvarez Fernández, á quien estoy 
sumariando por haber prestado una declaración con nombre 
supuesto;

Usando de las facultades que conceden las Reales Orde
nanzas k los Oficiales del Ejército, por éste primer edicto cito, 
llamo y emplazo al expresado recluta, señalándole el cuartel de 
San Fernando de esta capital, donde deberá presentarse den
tro del término de 30 días, á contar desde la publicación del 
presente en la Gaceta db Madrid, á prestar declaración; y  de 
no efectuarlo en el término señalado se le seguirá la sumaria 
y  sentenciará en rebeldía.

Lugo 12 de Octubre de 1883.=El Fiscal, José López.
MADRID.

D. Eduardo Muñoz y Paino, Teniente Coronel graduado, 
Comandante de caballería, Fiscal de causas permanente de la 
Capitanía general de este distrito de Castilla la Nueva.

En uso de la8 facultades que las Ordenanzas generales del 
Ejéroito me conceden, pbr e l presénte tercero y  último edicto 
cito, llamo y emplazo al Capellán mayor castrense del cuerpo 
de Inválidos, dado de baja, D. Ramón Pone© de León para que 
m  el término de 10 días, contados desde la publicación de este 
adieto, comparezca en las prisiones militares de esta Córte á 
responder á los cargos que le resultan en la sumaria que le 
Instruyo por exceso de licencia y abandono de destino; pues de 
m  verificarlo en el plazo marcado se le seguirá la causa en 
rebeldía y  será juzgado por el Consejo de guerra cbm pe tente 
C¡A más llamarle ni éihplazarle.

Por tanto; ruego y suplico á todas las Autoridades, tanto 
civil©* como militares, procedan por cuantos medios estén á su 
alcance á la busca y captura del citado Capellán, y si fuese ha
bido lo pongan á mi disposición en las prisiones militares, ju e s  
acá lo tengo acordado en auto de esta fecha.

T para que éste edicto tengala debida publicidad, se inser
tará ea la G acela j  BoUtíti oficial de la provincia. * 

Dado en Madrid á ¿4 de Octubre de 1883,«Eduardo Múñoz..

? v i l l a f r a n c a .
D. Antonio Fernández Ulioff, Capitán graduado, Teniente 

y  Fiscal del batallón de cazadores de^Estelk, núm. 14
Habiéndose ausentado de la plaza de Pamplona, donde se 

encontraba en uso da licencia ilim itada, el cabo primero de la 
quinta compañía de dicho batallón Joaquín Galar Martinena, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción;

Usando de k s  facultades que en estos casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
cito, llamo y ©mpkzo por segundo edicto al expresado cabo» 
señalándole la guardia de prevención del cuartel de este can
tón, donde deberá presentarse dentro del término de SO días, & 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en caso da no verificarlo en ©1 plazo señalado se se
guirá la causa y se sen te rielará en rebeldía.

Villafranca 10 de Octubre- de 1883.==Antonio Fernández 
Ulloa,

J u z g a d o s d e   p r im e r a I n s t a n c i a
ALGECIRA*.

D. Joaquín J. Mieiano, Juez municipal, é interino de instruc
ción de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria s* cita, llama y emplaza por 
término fe  10 días, á contar desde la inserción de ésta en ia 
G aceta bs M a d rid  y Boletín oficial ¿e la provincia, á Agustín 

• Carlín Díaz, natura] y vecino ae Sun Roque, con residencia en 
el Campamento, de 38 años de edm , ¿oiWre, hijo de José y de 
R ita , marinero, que es de estatura regular, color trigueño, pelo 
castaño olaro, ojos pardos, nariz regular, cerrado en barba, 
afeitado, y con bigote, p .ra  que en dicho término comperezca 
en la cárcel de este partido á respondír á la causa que contra 
el mismo se instruye por el delito de contrabando.

Y exhorto y requiero á tedas Jas Autoridades á ñn de que 
procedan a su busca y captura, y  habido que sea lo pongan á 
disposición de este Juzgado.

Dada ea Aígeciras a 8 de Octubre 'de i883.=Jcaquin J. Mi
elas o.

BARCELONA.—AFU ERAS.
D. José García de Castro, Juez de instrucción del distrito 

de k s  Afueras de esta ciudad.
Por el presente edicto requisitoria se cita, llama y emplaza 

á José Rodríguez Mar tras, conocido por Jusepet de Sans ó Ca- 
ratalíat, de 45 añas, casado, vecino da dicho barrio; José Sola
nas, alias Réus, vecino de esta ciudad, y José Casanovas, g u ar
dia municipal que fuá del barrio de Hostafranchs, casado, cuyo 
paradero actual se Ignora, para que en el improrrogable té r
mino de 10 días, á contar desde el de la inserción de este edic
to er¿ la G a c e t a  b e  Ma d r id , comparezcan de rejas adentro en 
las cárceles nacionales de esta capital á ñn de responder de los 
cargos que les resultan en méritos de la causa que instruyo 
sobre rebelión contra los mismos y otros; apercibiéndoles en el 
c a so dé  ̂iñiminpsrecencia coá ser declarados rebeldes y pararles 
los perjuicios consiguientes.

- Y se encarga á los demás Jueces y Autoridades que compo
nen la policía judicial dispongan la captura de dichos acusados 
ausentes y su  conducción á las expresadas cárceles á mi dis
pos ición.j

Dado en Barcelona á 9 de Octubre de 1883.=José García de 
Castro.^=Por disposición de S. S., y por B. Vicente Jayme, Ig 
nacio Torra.

BARCELONA.—SAN BELTRÁN.
B. Manuel Gil Maestre, Jaez de instrucción del distrito de 

San Beltrán de esta ciudad.
Por el presente cito, llamo y emplazo á María Torres Torell, 

de 34 años, soltera, natural de San Feliú del Raeó, estatura pe
queña; regordete, rostro animado, vecina que ha sido de esta 
capital, para que dentro del término de nueve días, contados 
desde el de la  inserción del presente en la G a c e ta  d e  M ad rid , 
comparezca en este Juzgado, sito en la calle Gobernador, 2, se
gundo, á responder de los cargos que contra ella resultan en el 
‘sumario que se instruye sobre expe adición de moneda falsa.

Y en nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), en
cargo á todas las Autoridades y sus agentes que componen la 
policía judicial procedan á la busca y captura de dicha proca
sada, y de conseguirla, la dejen en las ©árceles nacionales de 
este partido á disposición de mi Autoridad.

Dado en Barcelona á 4 de Octubre de 1883.=Manuel Gil.«= 
Por mandado ce S. S., Licenciado Miguel Aracil.

BURGOS.
D. Celestino de los Ríos y Córdoba, Juez de primera ins

tancia de esta ciudad de Burgos y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á los que se 

crean con derecho á los bienes quedados al fallecimiento in
testado de D. Manuel Munguía Ruiz, natural de esta ciudad, 
ocurrido el l i  de Marzo de 1879 en Madrid, donde se hallaba 
accidentalmente, calle de Pelayo, números 2 y  4, cuarto terce
ro, ©a estado de soltero, de d i años de edad, á fin deque dentro 
del término de 30 días, á contar desde la inserción del presente 
en la G a c e ta  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado á h a 
cer uso de é l; pues así lo tengo acordado en providencia de 
esta fecha ea los autos promovidos pbr Doña Agapita Munguía 
Ruiz, hermana legitima de aquél, sobre que se la declare .he
redera abintéstalo del mismo.

Dado en Burgos á 17 de Octubre de i883.=Oelestin© de los 
R ío s  y  Córdoba .« P o r  mandado de B. R, Higinio Villafría.

X~«Ü0
r  CÁDIZ.—SAÑ ANTONIO.

D. Eusebiq Fernán dez de Velasco, Juez de instrucción del 
distrito de San Antonio de esta capitaj»

Por la  presente y tórmmo de 10 díasi que e a ip m rá a  á  coa*

tars-e desde la inserción d e  k  p n tu ..te en la G a c e t a  d e  Ma d r id .» 
¿apartándose también la misma en el Boletín oficial de esta p ro - 
viuexj1» en el de Sevilla, Haelva y en ei á que corresponda la -  
fieslo, k 9 ^ í,a» Ikm a y emplaza á Maximino López Villazón* 
que según resQl& es uatural de Oviedo, próximamente de 32 
años de edaa’ de «síado casado, de estatura íeguia?, color mo
reno, cabello y negros, barba poc& y afeitada, nariz pár-J
tida por la ternilla, e* cüal se hallaba hace más de dos añes al 
frente de la fábrica db fó&foros situada en ^ t a  ciudad en la 
calle de Garaicoeehes, denvfwiinada el Olivillo, pára 3^® se pre
sente en este Juzgado á prestar deciaración de inquiría eu cau
sa criminal que contra ¿l se instruye por el delito de estafa; 
apercibido que de no verificarlo 1©parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y al propio tiempo encargo 4 todas las Autoridades tanto  
civiles como militares y demás policía judicial, practiquen y  
manden practicar diligencias en m  busca, y caso de ser habids» 
le remitan á la cárcel de esta ciudad á mi disposición.

Dada en Cádiz á 30 de Agosto de 4883.=**Eusebio Fernández 
Ú3 Velasco.—Narciso María Lozano.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Fermín Velasco Ortiz, Juez instructor de primera i 

tancia del distrito da Santa CrU2 de rsta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Anto

nio Marín, vecino de e. ta ciudad, y cuyas señas son: alto, del
gado, cara larga, moreno, afeitado por completo, de unos 34 
años de edad, que calza botas de becerro, y viste camisa blan
ca de algodón y ropa clara, y á Joaquín, conocido por el Tío d* 
las Ratas ó el Portugués, y cuyas señas son: grueso, bajo de  
estatura, de más de 40 años, cara larga, moreno, afeitado del 
todo; y viste sombrero de copa y sobretodo largo de color ce
niciento ó aplomado, para que en el término de 10 días, conta
dos desde el de la inserción de la presente en la G a c e t a  d s  
M a d rid , comparezcan en las cárceles de esta ciudad á respon
der de los cargas que le resultan en causa que en unión de 
otros se le sigue en este Juzgado por ei delito de estafa.,

Al propio tiempo exhorto á todas las Autoridades y requie* 
l ro á los agentes de policía judicial procedan á la busca y cap

tura de los citados Antonio Marín y  Joaquín, conocido por el 
Portugués ó el Tío de las Ratas, remitiéndolos, caso de ser ha
bidos, con las seguridades convenientes á la cárcel de esta eiu- 
dul á disposición de este Juzgado.

Cádiz 48 de Setiembre de 1883,=Fermín Yeias©o«*=Fran- cisco V. Valdés.
CALLOSA DE BNSARRÍÁ.

D. Nicolás Eduardo Lloret y Marco, Juez de instrucción do 
este partido de Callosa de Ensarné.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan 
Such y Cortés, vecino de Alfaz, cuyas señas personales y de 
vestir son: estatura regular, color moreno, ojos pardos, delga
do de rostro, barba cerrada; y viste pantalón, chaleco, camisa* 
sombrero hongo negro, faja también negra y alpargatas de cá^ 
ñamo, que no ha sido habido en su domicilio al tiempo de sa  
citación, y se ignora su paradero, para que en el término de lu
días, contados desde la public&oión de la presente en 1a Ga c e l a  
d s  M a d r id , se persone en las cárceles de este partido á res
ponder de los cargos que le resultan en ei sumario que instru
yo sobre lesiones por disparos de arma de fuego á su conveci
no Jaime Pérez y Pértz; apercibido que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo y requiero á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares ó individuos de la policía ju
dicial, procedan á la busca y captura del referido reo, remitién
dolo si fuere habido á las cárceles de este partido con las se 
guridades convenientes y á disposición de este Juzgado.

Dada en Callosa de Engarrié á 9 de Ocuibre de 1883.=N i- 
colás E. Lloret.=Por su mandado, Jaime Lloret.

CASAS IBÁÑEZ,
D. Luis Gonzaga de Fuentes, Abogado del ilustre Colegio 

de Granada, y Juez de instrucción de esta villa de Casas Ibá^ ñez y su partido.
Por el presente edicto eito, llamo y emplazo á Pablo San- 

der Cortes, vecino de Villamalea, de oficio comerciante, para 
que en el término de 20 días, á contar desde su publicación en 
el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta  d e  Ma d rid , se 
presente en este Juzgado para responder ¿ los cargos que le 
resultan en el sumario que eontra el mismo y otro me hallo 
instruyendo por el delito de estafa á Manuel Pérez Gómez, ve
cino de Hervás; bajo apercibimiento de que en otro caso será 
declarado rebelde y le paraiá el perjuicio á que hubiers lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca y captura 
del Pablo Sander Cortes, y caso de conseguirla su conducción 
á las cárceles de esta cabeza de partido con las seguridades 
convenientes.

Dado en Gasas Ibáñcz á 40 de Oetubre de 4883.=Lu¡s Gon- 
zaga de Fuantes.=Per mandado de S. S,, Agustín Descalzo.

COLMENAR.
D. Julio Bayo y Aurell, Juez de Instrucción de este partido»
Por la presente los agentes de la policía judicialprocederán 

á la busca dé las oaballerías, cuyas señas sé anotarán á conti
nuación, las cuales en la noche del 20 al 21 del mes anterior 
han sido sustraídas á D. Juan Rodríguez Fernández y Don 
Elias Pascual Frías, vecinos dé Alfarnate, en tierras de su pro
piedad, y sitio denominado Haza de la Rra, término municipal, 
de dicha villa; y encargo á las Autoridades den las órdenes 
oportunas i  los dependientes de las mismas para que también 
procedan á la indicadá bfcsca, y habidas que sean referidas ca
ballerías las pongan á disposición de este Juzgado, así como
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las personas en cuyo poder se encuentren si no aereaítan su 
legítima adquisición.

Dada en Colmenar de Málaga a 8 de Octubre de d883.=íü* 
lio Bayo.-=Por mandado de S. S., Arrabal.

Señas de t e  oabaílerte
Una yegua de edad cerrada, barrigona, parida, con nn m u- 

leto de eineo meses, negra, con una raya blanca en el labio 
superior, con un hierro.

Otra yegua de siete años de edad, negra, con la marea esca
sa, con hierro, con nn muleto de año y medio de ©dad, sin 
hierro, pelo castaño oscuro y algo pelilargo.

CUENCA.
D. Leonardo Collado y Fernández, Juez de instrucción de 

Cuenca y su partido.
Por la presente requisitoria, procedente de causa que por 

robo de la iglesia de Villanueva de los Escuderos instruye este 
Juzgado, vistos los méritos del sumario, he acordado el proce
samiento y prisión provisional de León Cuenca Segara, na tu 
ral de Cueva del Hierro (Priego de Cuenca), de 26 años de edad, 
rubio, con bigote rubio, que el 24 de Noviembre del pasado año, 
al fugarse de la cárcel de Carrascosa del Campo, vestí a pantalón 
y cazadora de paño negro, borceguíes blancos, manta negra y 
boina encarnada, ¿ cuyo sujeto emplazo para que dentro de 40 
días se persone en este Juzgado para ser indagado; con preven
ción que de no hacerlo le parará el perjuicio consiguiente.

Encargo á todas las Autoridades del Reino procedan, así 
como los individuos de 3a policía judicial, á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado de expresado sujeto en calidad de preso 
provisional.

Dada en Cuenca á 8 de Octubre de 4883.*Leonardo Colla- 
do.=*Por su mandado, O. Crespo.

HUELVA.
D. Joaquín Berna y Morales, Juez de Distracción de este 

partido.
Por el presente, y en virtud de providencia dictada en la 

c m m  quo en este Juzgado se sigue contra el joven Manuel 
González Castro por lesiones, se le cita, llama y emplaza, como 
también á su padre Manuel González, para que en el término 
de 10 días, á contar desde la inserción de este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca 
en este Juzgado á prestar declaración con objeto de averiguar 
donde baya sido bautizado dicho procesado, toda vez que no 
aparece su partida en la parroquia de San Román de Sevilla, 
donde manifestó haberlo sido en su inquisitiva; apercibidos 
que de no verificarlo en el término designado les parará el 
perjuicio que haya lugar, declarándose además rebelde al Ma
nuel Got^ález Castro.

Dado en Huelva á 2o de Setiembre de 4883.==Joaquín Ser- 
iia .=Por mandado de S. 8.. Manuel Quintero.

HUÉROAL OVER A.
El Sr. D. José Manuel Serrabona y Fernáudez, Juez áe Ins

trucción de esta villa y su partido, ha acordado en providencia 
de este día en las diligencias sumarias que se instruyen en 
este Juzgado contra Cristóbal García López, menor; y en cum
plimiento á lo prevenido en ei art. 623 de la ley de Enjuicia
miento crimina11, se cite y emplace por medio de la presente al 
referido García para que en el término de 30 días comparezca 
ante la Audiencia délo criminal de esta villa.

Huerca! Overa £8 de Setiembre de 18S3,=Ei actuario, José 
Ortega.

JEREZ DE LA FRONTERA.—SANTIAGO.
D. Gregorio Navarro y Salcedo, Abogado del ilustre Cole

gio d# Granada, Comisario de Agricultura, Industria y Co
mercio de la provincia de Córdoba, y Juez de instrucción del 
distrito de Santiago de esta ciudad.

Por la presente y término de 16 días siguientes al en que 
aparezca inserta en. la Gaceta m  Madrid se cita, llama y em
plaza 4 Manuel Valero Garrido, hijo de Francisco y de María, 
de esta naturaliza y vecindad, soltero, del campo, de 24 años 
de ed*d, cuyas señas personales son: estatura baja, color mo
reno, bar bilampiño, cabello castaño, ojos pardos y nariz y boca , 
regulares, cuyo paradero se ignora, para que dentro áe dicho 
término m presente en m té Juzgado ó en la cárcel de este par
tido á cumplir la condena que lo ha sido impuesta en causa 
que se l© siguió por hurto; apercibido que si no lo verifica le 
parará el perjuicio consiguiente.

A la-yez exhorto yrequiero á todas k s  Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura del indicado Manuel Valero Garrido; 
y conseguida*se remita,por tránsitos á la cárcel de e&ia. ciudad 
á disposición de este-Juzgado.

Jeres de le Frontera 10 de Octubre d© 1888.=Gregorio Na
v a rro .*  Juan Bautista Romero.

LALÍN.
D. Manuel María Paga, Juez de instrucción del partido de 

La lía.
Por la presente, que se inserta en los BoleHnes de las cuatro 

provincias de Galicia y  G a c e t a  » b  M a d r id , se cita, llama y  
emplaza á Secundino González, sin según do, apellido, vecino de 

Go yás, para que dentro del término de 10 días se prepenje; en 
la sala de audiencia, sita en la Gasa Consistorial de es ta villa 
para mr indagado en causa que contra el mismo se sigue sobre 
lesiones á Andrés Iglesias; pues de no verificarlo dentro de di
cho término, á contar desde la última ..inserción, le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Encargo é las Autoridades eivileg y militares é individuos 
áo 4a policía judicial procedan á la busca y captura de dicho 
Individuo, poniéndolo á mi disposición, caso de ser habido.

Dada en Lalín á 4 $e Octubre de 4883««Manuel M. Paga.** 
L kf nekrJo José Gil ¡teto.

Señas del procesado.
Ed&d 24 años, estatura regular, pelo negro, ojos idU, barba 

negra; viste pantalón de tela rayado, chaleco y chaqueta de 
paño negro, sombrero del país.

MADRID.—AUDIENCIA.
En virtud de providencia del Sr. D. Manuel Garzón y Pérez, 

Juez municipal, é interino de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta capital, ¿se cita y llama á un tai Antonio, 
de ofició albañil, cuyos demás antecedentes y paradero se ig
nora, para que dentro del término de ocho dias comparezca en 
este Juzgado y Escribanía del que refrenda á prestar su decía- 
ración en causa criminal; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio é que haya lugar.

Madrid 8 de Octubre de i 883.=Y.* B.*=Garzón.=E! actua
rlo, José Escribano.

MADRID.—CENTRO.
D. Juan Felipe Sendín y García Hidalgo, Juez municipal, e 

interino del Juzgado de Instrucción del distrito del Centro de 
esta capital.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 
Guillermo Machado y Planas, de 28 años de edad, casado, na
tural de la Habana (isla de Cuba), Doctor en Medicina y Ciru
gía, que vivió en el mes de Agosto próximo pasado en la calle 
de Pizarro de esta Corte, núm. 13, piso segando interior, y cu
yas demás circunstancias personales, así como su actual domi
cilio y paradero se ignoran, para que dentro del término de 15 
días, contados desde la inserción áe la presente en los periódi
cos oficiales de esta villa, comparezca en dicho Juzgado y Es
cribanía del que refrenda á prestar declaración indagatoria y 
á responder á los cargos que le resultan en la causa que se le 
sigue por el delito de amenaza de muerte á D. Bonifacio Ro
dríguez; bajo apercibimiento que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Por tanto, ruego á las Autoridades civiles y militares y en
cargo á los individuos de la policía judicial y Guardia civil que 
averiguando su paradero procedan á la busca y captura, con
duciéndola á k  cárcel de hombres de esta villa á disposición 
de este Juzgado, al que darán conocimiento.

Dada en Madrid á 9 de Octubre de 1883.=*J. Felipe Sendín.* 
Por mandado de S. S., Bartolomé Ueeda.

MADRID.—INCLUSA.
D. Angel Pintos Otero, Juez municipal, é interino de,este de 

instrucción del distrito de la Inclusa de esta capitaL
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An

gel Garbía Callejo, hijo de Tomás y de Juliana, natural de Na- 
vahennpsai provincia de Toledo, de estado soltero, de 44 años 
de edad, jornalero, de esta vecindad, que ha vivido e* la calle 
de Toledo, núm. 60, parador de Oc&ña, para que en el preciso 
término de 10 días comparezca en. este Juzgado á responder á 
los cargos que le resultan en causa criminal que se le sigue 
por estafa; apercibido que de no verificarlo le parará el per
juicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades, tanto civiles 
como militares, procedan á la busca y captura del Ángel García 
Callejo, y easo de ser habido lo conduzcan á este Juzgado.

Dada en Madrid á 8 de Octubre de í883.*Aagq! Pintos 
O tcro.*El Secretario, Antonio Cid&é.

MADRID.—LATINA.
D. Felipe Peña y Costalagp, Juez de instrucción del distrito 

de la Latina de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza 4 Jo ó 

Moreirs, que es de unos 35 años de edad, de oficio pocero, que 
ha trabajado en la Fábrica del Gas en el mes de Junio próximo 
pasado, y qu ? ha vivido en compañía de Antonio Armesto, ca
rretera de Andalucía, núm. 13 duplicado, cuarto bajo, núm. 46, 
para que en término de 10 días comparezca ante dicho Juzgado, 
sito en el piso principal del Palacio de Justicia, á responder á 
los cargos que le resultan en causa que se le sigue por hurto; 
apercibido que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar, siendo declarado, rebelde.

Al propio tiempo encargo en nombre de S. M. el Rey Don 
Alfonso XII (Q. D. G.) á todas las Autoridades civiles y mili- j 
tares é individuos de la policía judicial procedan á su busca y f 
lo conduzcan detenido á mi disposición á la cárcel de esta villa. ¡

Dada en Madrid á 2 de Octubre de4883.=Ftlipe Peña*==P©r 
mandado de S. S., Se veriano de Diego.

MADRID.—PALACIO.
En virtud de providencia del Juzgado de primera instancia 

del distrito de Palacio, dictada en los autos que la Compañía 
del Crédito Moviliario Español sigue contra la razón ¡social Don ¡ 
Ángel Herráiz y Compañía, que radican en dicho Juzgado y 
Escribanía del que refrenda, se saca & pública subasta «1 
arriendo de la fábrica de harinas, sita en el psseode las Aca
cias, núm. 2, por término de un año, y bajo el tipo de 10.0í50 
pesetas, con las demás condiciones que constituyen las bt$es 
del arriendo y obran en autos y de las que se enterará por la 
Escribanía por quedar de manifiesto hasta el acto del remate, 
para el que se há señalado el día 42 de Noviembre próximo , y 
hora de la úna de la tarde, en au^iencia del propio Juzgado.

Madrid 20 de Octubre de 4883~*V.# B.é*V ieito .*É ^ ae- 
t^ r io , Domingo Vázquez y Mon. X—5Ó1 ’ '!

■ m ^ t a r 'ó : s - !

D. Eloy llóáriipjez Lafuehte, Juez de instruccióndel partí- 
do de Mataré.** "

Por la presente requisiióña'eitoí lEm o y emplazo á Juan 
Bpsyab de procésalo por êste Juzgado por
robo, el cual se fugó de estas ©áreetes, para que dentro del tér
mino de45 días, á contar desde la inserción del presenta en la

G a c b y a  d® Ma d r id , comparezca en este Juzgado; bajo apercibi
miento de que será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
que hubiere lugar con arreglo á la Jey.

AI propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial procedan á la busca y captura del referido 
fugado y conducción á las cárceles de este partido.

Mataré 9 de Octubre de 4883.*Eloy Rodríguez L&fuente.= 
Por mandado de S. S.» Ramón Font, Escribano.

Señas dd Pesyol.
De 24 años de edad, soltero, color rubio, pelo id*, estatura 

alta, bigote escaso; viste pantalón de pasa, blusa azul, gorra y 
alpargatas.

MONFORTE.
D. Manuel Baamonde, Juez de instrucción accidental del 

partido de Monforte.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Ramón García Al

vares, alias el Tuerto, de Santa María de Marrube, distrito .del 
Saviñao, en este partido, casado, jornalero, de 40 años de edad, 
y cuyo paradero se ignora, para que, como comprendido en el 
número 4.* del art. 885 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se presente en la sala de audiencia de este Juzgado dentro del 
término de 45 días á rendir indagatoria en la causa que contra 
él y otros instruyo por insultos al Alcalde de barrio de La Par
te; bajo apercibimiento de que en otro caso será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar con am gio  
á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la pelicia judicial practi
quen las más activas diligencias encaminadas á la  busca y 
captura de dicho sujeto, poniéndolo á mi disposición, caso de 
ser habido.

Monforte 30 de Setiembre de 1883.*Manuel Baamonde,— 
Por mandado de 8. S., Francisco Arechaga.

MURCIA.—SAN JUAN.
D. Nicolás Grustán y M Ir alies, Juez de instrucción del dis

trito de San Juan de esta ciudad.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 

Pógán Campoy, hijo de Joaquín y de Francisca, natural y ve
cino de esta ciudad, casado, albañil y de 28 años de edad, cuyo 
paradero se ignora, á fin d$ que dentro del término de 40 días 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que I® 
resultan en el sumario que se instruye sobra hurto de ropa de 
la propiedad de D Joaquía Escobar Vallejo; bajo apercibi
miento que de no verificado le par|w*á el perjuicio que haya 
lugar.

Al mismo tiempo encargo á todas las Autoridades, asi civi
les como iñilitares y policía judicial, procedan á la busca y ob
tención de dicho individuo y lo pongan con las seguridades 
convenientes á disposición de este Juzgado.

Bada en Marola á 44 de Octubre de i883.=Nieclás Grus- 
tán .*P or bu mandado, Prudencio Abril.

OLOT.
D. Fernando Heredia, Juez de esta villa y  partido de Olot.
Por el presente edicto se cita y llama á los más próximos 

parientes de la dif an% Msría Fusá, de edad al parecer unos 60 
años, fallecida en esta, villa ©1 día 20 de Agosto últjmo, para 
que comparezcan ante este Juzgado dentro del término de upe- 
ve lías  á los efectos procedentes; pues así Jp tengo acordadoen 
méritos de las diligencias que me hallo instruyendo en averi
guación de las causas que produjeron su muerte.

Dado en Olot á 6 de Octubre de 4883.=Fernando Heredia^* 
Pon su mandado, Manuel Maymón,

D. Fernando Heredia y Mondragón, Juez de primera Sus
tancia de la villa de Olot y su partido.

Por e l-presente se cita, llama y emplaza á Agustín Solé, 
alias Rata, soltero, de unos 48 años de edad, dependiente que 
íaé de una, fundición de esta villa, para que comparezca én 
este Juzgado dentro del término de 45 días á prestar declara
ción y á responder á los cargos que le resultan eá la causa cri
minal que se instruye sobre desperfectos y daños causados en 
la lír^ea telegráfica de ésta á San Juan de Jas Abadesas; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo le pararán loe perjuicios 
qu© en derecho hubiere lagar.

Dado en Olot ¿ 6 de Octubre de 4883^=*Fernando H ered ia^  
Por  ̂bu mandado, Mariano B&ssois.

ORENSE.
D. Juan Euericllapq, Juez ,;4e in s tru e q ió p ^ l 

Orense,.
fo r  el prese^if , cito, llasqo y emplazo 4 Antpnip G op^M ^ 

Hervella,soltero, minero, natural y vccino de 
rroquia del mismp nombre, Alcaldía de la Gadefiaíjpptido 
Vianq, en esta provincia, para que en el térnainfi de* JP  día^s á  
contar desde.Ja pqbli^clón áe este,edicto JacQA<SÍB3fA -nii-.Ma -  •
d r id  y el Bqtefén oficial de esta provincia, eñ Ja
audie|cia de,eqte |uzgadp para ser notificado X emplazado en 
el sumarip que |qip£(truyp amenazas á
dos iCa^abineros;:b |jq  |a  prevqnq^n de q u e ji  no compareciere 
será declarq^p^re;b ¿ * y  Je parará el perjuicio á que haya 
lugar/,V  v::

Al propio tiempo ruego á l&s A u to r id a d

ser habido procedan.á su detención y rémlaión á este Juzgado 
con ;1%5 ,^g^r{dadc|( ^jqyenienteSí:

Dada eo la ciqd&l de Orense á 9 dé 0c$uJ>|& de 18S3éfpíuan, 
P u e r to l to ^ ^ b e  su ordep, Valentín de Novoa.

SíéSMdéAMt<mioG(Mtá
Estatura regularizara redonda; barba pebladay^

•astañó beouyod, nariz y  boca regulares,, color ;vihíé
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baqueta de astracán negro, pantalón de paña negro, cholee* 
dé lanilla color ceniciento, camisa decolor, c&Jzá héfiá* de he- 
«ferro y  usa sombrero bongo negro.

P IN A ,

D* Pablo Zabay, Juez instructor de la villa y  partido de
Pina.

Por el presente cito y ¿lamo á cuantos se crean con derecho 
4 la herencia de José Guillóq Serrano, natural de Zaida, que 
falleció sin testar en dicho pueblo el día 30 de Agosto de 1877, 
para que comparezcan en este Juagado 4 deducirlo en forma 
dentro del término de 80 días; advirtiendo que basta la fecha 
únicamente se ha presentado Emeterio Casal que soli cita se de
clare herederos de José Guillén á sus sobrinos, hijos de herma* 
bo» Manuel Gracia Guillén, Agustina Gracia Gmlléxi y María 
Portales Guillén.

Dado en Pina á 18 de Octubre de 4883.=*Pablo Z*bay—-De 
su orden, ante mí, Juan Bsrdón y Palkrés. ~ p

RIOSECO
' D.-Jaair Arias,'Juez de primera instancia da esta ciudad de 

Medina de ílioseeo ,y su partido.
Por el presente se cita y  emplaza á los que se crean con de

recho á los bienes que constituyen los aniversarios fundados 
por D. Juan Ruiz Castellanos, su mujer Doña Isabel Alonso 
y  la hija de éstos María Ruiz en el siglo X Y II  y principios 
del X V III  en la iglesia de Santa María de Villabráginia, de los 
cuales fué último poseedor el Capellán D, Francisco Puelléu, 
vecino que fué de Palacios de Campos, para que en el término 
de'dos meses, contados desde la inserción del presente en la 
G&csta dk Madrid y Boletín oficial de la provincia, se perso- 
ime en este Juzgado á deducirle en el expediente promovido 
por D. Tomás Alonso Martín, vecino de esta ciudad, sobre su- 
cesión y mejor derecho á dichos bienes, parando á los morosos 
eFperjuicio consiguiente.

Dado en Rioseoo á 15 de Octubre de 4883,*=» Juan Arias.—  
Par mandado de S. Cesáreo Artero González, — P

l SANTANDER.

En el sumario que en este Juzgado se tramita eoatra S i
món López y  López, hijo de Romualdo y Clara, natural de V i-  
Haexeusa,- partido dé Roa, provincia de Burgos, soltero, de 30
Años de edadL sobre falsedad de los documentos presentados 
para sustituir á otro en eí" Ejército de Ultramar, se ha manda
do por el Sr. Juez de instrucción'de este partido se cite 4 me- 
dio de la presante á D. Aniieo Mérida, Secretario que íué del 
Ayuntamiento de Vallirana, cuyo paradero se ignora,..al obje
to de que comparezca ante este Juzgado en término de 10 días 
á reconocer las firmas puestas en la cédula persona! y certifi
cación de buena conducta de Francisco Lóp^z Martínez, bajo 
m jo  nombro se alistó y  Hiló el Simón López; bajo apercibi
miento' de ihcúrrir éa la multa de 5 á 50 pesetas si nd canea-' 
jgre á este llamamiento.

Y  no siendo conocido, cual se ha dicho, él paradero de ac
tualidad del D. Antico, se ha mandado insertar la presente en 
el Boletín oficial de esta capital y  G aceta  db Madrid, desde 
cuya fecha ó inserción en la G aceta  empezará 4 correr y  con
tarse el plazo señalado.

Santander 10 de Octubre de 4883.*»H<1 Secretario, Nicolás 
ftanzále-z.

SEVILLA.— SALVADOR.
D. Luis Martínez Corcín, Juez da primera instancia dei dis*' 

frito del Salvador de esta capital.
En virtud del presente hago saber que en Im  autes juicio 

d:e. quiebra de B, Manuel García Rubet, de este vecindario y 
comercio, se ha mandado citar nuevamente junta general de 
acreedores para nombramiento de síndicos, la cual tendrá efec
to el día 18 de Noviembre próximo, 4 las doce en punto de su 

. aniñan*,., en las estrados de este Juzgado, calle de Albareda, 
tómero 68; debiendo hacerse presente á los señores acreedores 
dé dicha quiebra que no serán admitidos á la referida junta ai 
■ap-,presentasen los títulos'justificativos de sus créditos al se
ñor Juez-Comisario B. Juan Franco y  Pro antes del citado día 
48 de Noviembre próximo.

Dado en Sevilla á 8 de Óctubra de 4883*«=Luis M> Corcín.*- 
E l sotuário, Mf-nuel Moreno. ~ p

’ SEV ILLA .—SAN ROMÁN.

B, José Gordillo Becerra y Saavcdra, Juez municipal é inte- 
tino de instrucción del distrito da San Román de esta ciudad.

Por la presente so cita, llama y emplaza por término de 15 
días 41 procesado Antonio Herrera Hacías, conocido por Herre- 
xitá, natural y vecino de esta ciudad, de estado soltero, de ofi
cio dei campo, de edad de 30 años, de estatura alta, color tri
gueño, ojos párdqp; nariz y boca regulares, pelo castaño, barba 
poblada, á ñn do que dentro del expresado término de 15 días, 
que empezarán 4 contarse desde que la presente sea inserta en 
ja Gaceta de Madrid, comparezca en los estrados de este Juz
gado, sito calle Soledad, húm. 18, con objeto de notificarle la 
sentencia dictada en 3a causa qué se lé sigue por hurto; aper
cibido que de no hacerlo será declarado contumaz y rebelde y 
lé parará el perjuicio que haya lugar.

A l mismo tiempo requiero y  encargo 4 tedas las Autorida
des civiles y militares y  agentes de policía judicial qué tuvie
ren noticia del paradero de aquél, procedan á comparecer lo en 
esfe Juzgado conel indicado fin.

Dada en Sevilla a 5 de Octubre de 1883.— José Gordillo Be
cerra.— Por mandado de S. S., Narciso Castro.

: • , SEV ILLA .—SAN VICENTE.

Cédula para notificar y  emplazar á Judas Benchímol, preso 
«n  esta ciddad, y  á Jacobo Alemane Benarró, ©ayo paradero 

" ontra los mismos m nlgm  por lesiones

mutuas en e l Juzgado instrucción del distrito de San V i- 
éénta de esta eapit&L

En dicha causa ha dictado el Sr. Juez de instrucción de di
cho distrito el siguiente

«Auto.— Sevilla 4 8 de Octubre de 4883;
Resultando que se han practicado todas las diligencias de

cretadas:
Considerando que se está en el caso del art. 6££ de la i*y de 

Enjuiciamiento criminal;
Se declara terminado este sumario, lo cual se pondrá en co

nocimiento del Sr. Fiscal fie esta Audiencia, á donde se remi-' 
tan las actuaciones originales en el término de 40 días con 
emplazamiento personal del procesado presente; y. mediante 
¿ ignorarse el paradero de J&eobo Alemane Benanó, insértese 
Xa cédula de emplazamiento en el Boletín ofidal de esta pro Lu 
cia, donde tuvo su última residencia, y en la Gaceta dm M a
d r id .

A si lo acordó y firma el Sr. Juez, doy fó.««Fermín Abe- 
jón.=Jos¿ M. de Chickna »

Y  para que se evacúen úkhas notificaciones y emplazamien
tos', expido la presente, con 2a prevención de pararles el perjui
cio 4 que haya lugar en dere cho si no comparecen en el men
cionado término de 40 días,

Sevilla 8 de Octubre de 4883.=»E1 actuario, José M. de Obi- 
ei&xxa.

T IN  SO.
Por la presento, y  de orden del licenciado D. José Antonio 

Sánchez, Juez instructor accidental de Tineo y su partido, se 
llama, cita y emplaza 4 un tal Florentino, dueño de una posa
da ó fonda que tenía entrada por Ja calle de Atocha, núm. 40, 
y por la plazuela del Angel en la villa y Corte de Madrid, para 
que dentro del término d© 10 días, 4 contar desde la fecha ti& 
la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r iu  y Boletín ofieial de la pro- 
vincia, comparezca en este Juzgado á prestar una declaración en 
eausa que se instruye sobre allanamiento de morada y robo; 
apercibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dada en Tineo 4 5 de Octubre de 1883,*»Por mandado de 
S. g.; Santos Fernández Crespo,

TOLOSA, •
IX  Cirilo Urdangarín, Escribano actuario del Juzgado de 

Instrucción del partido de esta villa de Tólosa.
Certifico que en la causa criminal qu©-pende en este Juz

gado de instrucción por lesiones 4 Juan Bautista Aguerreche 
se ha acordado expedir la .cédala de citación del tenor si
guiente:

«Cédula 4© citación.— Sx\ causa criminal que se instruye 
por lesiones á Jcaa Bautista. Agucrreehe está 'acordado que 
IX Tu.ibio.Otegai y B. Jcwé Miguel Eízaguirre, vecinos que 
fueron de Asteas», y cuyo paradero actual se ignora, compa
rezcan ©a este Juzgado de instrucción en el término de 45 días, 
4 cerner desde la pubiiesclóq de esta cédula, eón el objeto de 
celebrár careos con Joan Bautista Aguerreche por existir con- 
ir  adicciones en las declaraciones prestadas por mismos, y 4 
fin de ver si llegan 4 ponerse He acuerdo.

Y  para que .tenga lugar la compa?eeeneia de los expresados 
D. Toribio Otegui y  D. José Miguel Eizaguirre, expido la pre
sente cédula de citación en Tolos* a 40 de Octubre de 4883.=* 
Cirilo Urdangarín.»

Y  & fin de que tenga efecto lo prevenido en el artyéáS de Ja 
ley de Enjuiciamiento criminal vigente, y por consiguiente la 
publicación de la anterior Cédula en 3a G a c k t a  d b  M a d r id , ex
pido la prssente certificación, con el V/ fí.* del Sr. Juez de ins
trucción, en Toloaa á 10 de Octubre de 1888.-=V.* R°-*Eusta- 
q d o  de .Echave Su8taeta.«*Ciríio Urdangarín.

UBEDA.
D. José Guerrero Díaz, Juez de primera instancia de esta 

ciudad y  bü partido.
Por el presente y término de 45 días se ©i to, llama y em 

plaza 4 Marcos Martínez Raíz, alias Baldomcro,- natural de 
esta ciudad, casado, jornalero, de 59 años de edad, y Joté Mar
tínez Moreno/natural de 3a villa de Navas da Sen Juan, de 
donde ambos ha» sido vecinos, soltero, jornalero, de 49 años 
do edad, para que dentro de dicho plazo se presenten en la 
sala audiencia de este Juzgado y pueda tener lugar Ja prácti
ca d© cierta diligencia acordada en eausa que se les instruye 
sobre hurto de bellota.

Por tanto, y como quiera que so ígnor© el paradero'de alu
didos procesados, encargo 4 todas las Autoridades civiles y 
judiciales y dependiente de las mismas de quienes el presente 
sea conocido proeedau 4 practicar en el término de su juris
dicción ¡m  más activas diligencias en busca de repetidos pro
cesados, y habidos se Ies notifique realicen la comparecencia 
acordada.

Dado en Úbeda 4 9 de Octubre de 1833.«=Joeé Guerrero,— 
Por mandado de S. S > Juan de Moya.

VÉLEZ MÁLAGA.
D. Vicente Garzón y  Sánchez, Jaez de instracción de esta 

ciudad y su partido.
Por k  presente requisitoria m  cita, llama y emplaza al pro

cesado Joaquín Morales Santos, natural y vecino dé Anteque
ra, casado, de 30 &ño«, jornalero, cuyo actual paradero se igno
ra, para que comparezca en este Juzgado dentro de lm  10 días 
siguientes al de la fijación de este edicto en los periódicos ofi
ciales coh el fin de notificarle ei auto dictado dcékrando ter
minado eí sumario y  emplazarle para ante la Aúdíénciá de lo 
criminal de eátá ciudad en causa que se lé^igúé Fbir resisten
cia 4 un dependiente de la Autoridad y  hurto de frutos; aper
cibiéndole qué de nó comparecer será declarado rebelde y  le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Y  41 propio tiempo encargo á todas ¿las AutorMades» tanto 
civiles como militares de la Nación, la busca y eaptui^ del ex-

presaáo sujeto, remitiéndolo con las seguridades convenientes 
4 la cárcel de cate partido.

Dada en Vóte Málaga á 6 de O jtubre de 4383.=«YIcente 
Garzón Sánchez.««Par mandado de S. S., Rafael Ruiz.

VERGARA.
D. Manuel D. López Díaz, Juez da instrucción de la vila de

Y< rg-r-i.
Hago saber que en el sumario instruido por quiebra fran* 

dulenta contra l>oña Petra Urcciay, viudi de Iraola, vecina 
de la villa de Oñatg, se ha acordado instruir 4 los perjudicados 
ausentes que sa expresan á continuación del derecho que tie
nen para mostrarse parte en el procedimiento y de renunciar 
ó no á la indemnización del perjuicio causada

Lo que se ba ^ público, en cumplimiento de )o que prescri
be el párrafo tareero del art. 409 de la k y  de Enjuiciamiento 
crimina], para que llegando á conocimiento de los interesado» 
puftúau ésto i hacer valer sus derechos.

Dado er¿ Vergara & 9 de Octubre de 4883.~*Manael Domin
go López.—Por su mandado, León Guercudiaíu.

D. León Guerendioío, Secretarlo del Jabado d^ instrucción 
de la villa do Ver gara:

Certifico que según el hila neo que omsta ea loa autos- de 
quiebra de Doña Petra Urceky ios acra «dores ausentes son los 
que se expresan á ©cutíasacoa:

D. Antonio Elosegui.
D. Antonio Iraeta.
Ricard y compañía.
Bausclle y compañía.
Camilo Mulleras.
Elspaña Industrial.
Gállego, Lázaro y Caacaat©.
Rodríguez hermanos..
Esteban Alberdi.
E. López del Valle.
Holl y Jacob.
Jaime Saldó ó hijo.
Em eteio Sorra.
Mulleras y Satnper.
José Poris ó hijos.
José Badía.
Juiíh Tomás y Vaíive.
Joaquín C^sas y Jo ver. /
F. C. Monter y uompañk.
Ptdro Mestra.
José Fcrrer y Yídsb 
Hijos de Esteban Serra.
Viuda de F. Coro mina.
Hijos de F. Majéu.
Ramón Cardona.
Francisco Romero y Fort.
Edmundo Foy.
Javier Jorge, hijos y hermano*
Fernández, García y López.
IgnacioSamper.
Gabina González.
L izm itu rry  ó hijo Reuma.
Eulogio Iraegui.
An tonio Casan o v « .
Juan Pon» é Izaa
Pablo S. Salvador y  compañía.
Bafcelini, Canals y  compañía.
Olerch, hermano y compañía.
José Saaz y compañía.
Alegre, Sala y compañía.
Delantel, Demcste y cómpafúa.
Juan Oontí.
Agustín. Fernández.
Isabel Matteia.
Gaspar, Lvach y co rpañk.
Gracián AHisrdí y compañía.
Escoriazá é lazar.
Moreno, Arguimión y compañía.
Andrés López.
Pedro Gaibet.
Versara 9 áe Octubre de 4883.««L:óía Guereadiafn.

N O T IC IA S  O F IG I'A LE S .

A yu n tam ien to  con stitu c ion a l d e M a d r id

Da ios parte remitidos por la Administración principal dé 
Mataderos públicos, Intervención del Mercido de granos y YJL 
sita de policía urbana, resultan ser los precios d$ los áKícuTo# 
de consumo en ei día de aytr los siguientes:

Carne de vaca, de i #60 4 % pesetas el kilogramo,, 
ídem de carnero, de 4‘60 á ^ pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de i  ‘80 i  5 pesetas eí kilogramo.
Idem de oveja, de 4 ^0 4 1‘30 pesetas ©l kilogramo.
Tocino añejo, ú© á pesietaís el.kilogramo 
Jamón, de 3 á 4"pesetas el kíjogramo.
Pan. de 0*40 á 0*50 pesetas el kilogramo.

 .Garbanzos, de 066 á 1*60 pesetas © 3  kilogramo.
Judías, de 0‘66 á 0‘80 pesetas el kilogramo,
Arroz, de 0*70 á Q‘80 pesetas él kilogramo^
Lentejas, de ü‘84 4 Q‘70 pesetas el kífogr&mo.
Carbón vegetal, de 0JQ á 0!8S pesetas el kilogramo.
Jdeh^ mineral, $e 0‘08' 4 0*i0 pesetas el kilogramo.
Iddm dé cok, de OW-á 0*08 pesetas el kilogramo.
Jatíón, de 4 á 4*30 pesetas el kilogramo.
Pactas, de 0*46 4 p^O peaetas el kilogramo.
Acéite/de l  á 4*80 pesetas él litro, y de 40 4 41 e l decalitro, v 
irmo, de 0*78 4 0>M pesétas el litro, y  de 7 4 8 ei decalitro.

0‘7fíT40l80 pesetas el litro, y de 8*^0 4 7*50 e i
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Beses &9$oüada#> — Vacas, W¡L—Cameras, 4áX)^Terne
ra s, 87.-«-Ovejas, íét-,—Total* 848.

Su peso en kilogramos.. . . . . . . . . . .  47.&8S.
Precios i  los tótikkfarWt

Vaca, de 1*37 á 1*82 pesetas kilogramo*
Carnero, de i iXZo a 1*31 pesetas kilogramo.
Oveje, a 1*19 pesetas kilogramo.

&m parís remitida por la Administración principal d-e consumos 
y &fmtrios ■ resultan ser los producto» recaudadas en esta capítol 

en el dm de ayer los siguientes i

Puntos de ree&ttd>scic'í}» Pki&. Céhte. | Pautos ¿e peĉ ttáaeién, Ptm. Ct'wit.

Toted«...................  f.840 35 I Ciudad Real  3.668'S3
8eg«via.................. 1.47387 í Correos................ 197-47
Norte.....................  8.539*48 Mataderos...  13.4*94)4
Bilbao .........  1.040*47 Mosteases............  1.007*15
Aragón . . . . . . . . . . .  4.$6̂ *58 i Imperial. . . . . . . . .  54448
Valencia • a. . . .  5.784*44 ¡ 1 "
Mediodía................  20.36**63 í Tot¿l . . . . .  60.473*88

Madrid 19 de Octubre de 188S.

Bolsa de Madrid,
Cotizacion oficial de ldia 20 de Octubre de 1883, comparadacon

la del dia anterior

OAJ2HIO AL C05TTA.D0.
FONDOS PÚBLICOS. ~--.----j.j-. ■   -

Día 49 Día 20.

Senda perpetua ti 4 por ICO ícterior. .... 60*23 60*2-5-35 20-30-25
no publicad». 00 30 60‘20

áptoz 60 55 »
m publicado. » 60 0(0 fin cor.

pcotaños. 00 0̂0 60*65-45-50-61*25
60*55-40-30-35-60

4áem id. >1 4 par 100 exterior......  59*05 53*85-59*0559 0¡0-58*75-90 
no pub&wéo. 5-8*85 »

pequeños, * 59*05-59 &¡8
i&nm am-ortmbie ai 4 per 400.............  74 0(0 73*95

pequeños. 74*50 74M5-50-74 0[0
74*20-30-60

filetes hipotecarios de la isla de Cuba .. 93 40 93*50-30-25
bsuco Hipotecario.—Cédulaí ai 6 por 4 00 

anual . . . . . . . .  # 4 00*75
Mem id,—Cédulas al 5 por 400 anual  » 92*20
Acciones del Banco de fcpaña................  276 0j0 $77*50-278 Ojo

no publicado. 278 Oj# 278 0(0
tóena del Banco Agrícola de España  • *

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

PA5-0. BENCTfCfO. 1?Á$0. BENEFICIO.
■ —■ ■ »■ ■ «' ■■■ WPN i * ■>» ■ ■ ,   1 1 ■ -....  ■"«

Albacete.... par. » Lograba» —  par. *
AJcuy  » 4f4 Lo rea . par. »
Aíkxmié.... par. * Logo............| par; »
Â riKírifa j » 4 f4 Málaga  4 [8 p. »
Avfte ____ 3}S » Murcia.  4 [4 »
Baú-ajoz  íf4 « Orea.se.......... par, »
Bafi*ce5ona... par. » Oviedo- R4 »
Bájar., ......  i ¡2 » PaJeneia_ R8 »
Bilbao .................  b Pairea Malí.4 par. »
Bu*tgos  4f4 b Pamplona... 4$ »
'Cácsres  D4 * Pontevedra. par. »
Cáfiiz  Irá * Réus.....  par. *
Catótageiia... pard. » Salamanca.. 4 [4 »
C%?tefióu  par. » S. Sebastián. par. »
Ciudad Real par. » Santander... par. »
Córdoba  4{S » J Sta. Cruz Tfe. par. »
(Sí'üña   í\S » Santiago_ par. »

  par. » Segó vía..... par. *
Ferrol  4 [2 » Sevilla.. par. »
Oejma  par. >• Soria  4 »
ía^ón.  par. » Tarragona.. par. *
Gíawada.... 4|4 » Teruel-- par. »
fítvadalajara. par. » Toledo.  4̂ 8 »
Haro ...... » 4|8 Tudela   {̂2 »
HueSva  » 1 {8 Valencia.... par. *
Huesca..... 1̂ 4 » Vafiadolid... par. »
laéa,   par. » , Vigo..........  par. »
•Jerez Fronte par. » Vitoria..  » {̂4
ht&n. . . . . . .  par. » j Zamora  4 [2 »
Léí̂ Sta.,. . . .  par. » Zaragoza— ■ »

• ■Linares.  4(8 » #
Bolsas ex tran jeras.

PARÍS 19 SB OCTÜBRÍ.
f Deuda perp. al 4 por i 0# ext. á 8776.
I ldem id. id. interior.. . . ----- á 57 ^4.

Idem amort. al 4 por 401 á »

.3 por 4 00 exterior...............  á *
Deuda amort al 2 por 4 06.... á 43 Ej4>
Obligaciones de CnJba  á *

/« * * *  receses...[t{ ^ ¿ 7 v ,'o ::: ;: ; :: :: ;; : ::  ‘ m -I t
CiKssolídados ingleses..............................  á i ti 7j4 6.

Canofcíos ofiolalM «obre plaxas extr*a¿era*.
Londres, á 96 días fecha, dinŝ  47*46*
París, á 8 días vista, fr„ 4*64 4j» p.

Observatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del día 20 de Octubre de 1883.

TEMPERATURAALIARA, y hunieéad del adre,
¿e¡ —-  IHSBCCIÓ7I ESTADO, ‘fie® AS. j harona iré TE RMOMETRO

/ í í ^ í n  I""  w . íf eíase det vteoto. ddleiele.á' . I en I o BM»ede* *' swuirá̂ lrô . | bece. -

édelara..! 799*37 I 8*6 S*2 NE.... Calma. Deipejado.
9 de la m,. 708*3 S WS 43*5 NE.,,. Idem Idem.

‘707*17 24*3 45*5 SO.... Brisa. Idem.
D dsbt.,, 705*16 23*8 46̂ 2 SO  Idem.. Idem.
6 délo L.. 704*47 49*0 44*6 OSO... Idem.. Idem.

"$ de te 3,. 704*37 4 7*2 4 3*4 p o .... fMep . .{Idem.

Tempestara máxima del aire, á la sombra..    .... 24*2
i-d&m mínima.......................... ...........................* ■. 3*5

Diferencia....................       48*7
Temperatura máxima al Sol, á dos metros de la tierra. • 2S*5
ídem íd̂  dentro de una esfera de cristal.  .......... 4 9*8

Diferencia.......................... ................. .. 9*2
Temperatura máxima á cielo desciibiert-o, junto á la

tierra vegetal ó labor able............................    30*6
Idem mÍDima, id.................. ................................. 5*2 ‘

DHerencia............................................   24*8
Velocidad del viento en las últimas 24 horas (kilóme
tro^..........................................   $6$

Oscilación barométrica id. (milímetros).....................  ?\3
Altura id. con respecto á la media anual, á las nueve

de la noche........................................................ —2*6
Lluvia en las últimas 24 horas (milímetros).. ................  »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de Madrid 
sobre el estado atmosférico en varios, puntos de la Península 
á las nueve de la molona, y en Francia i Italia- á Im z-me.
el día SO de Octubre de í 883.

Altura Tempera- Diret- | Fu-cute i 1
bar°métrica tura ' . Estado j EstadoLOCALIDADES, a (r v al ui- en grados t,on {ie' d̂ l j
val del n:ar cenjesi- viento. viento del cielo, de la mar enmilsraetros males. >ieiuo.

S. Sebastián. 761*3 43 6 . Oalma Niebla... »
Bilbao.......  761 *9 17 2 SE .... Brisra .. Despejado Picada
Oviedo..  7621 15 3 SE— . » Casi desp.0 »
Coruña(7 h.). 760*8 17 2 SSO ... Brisa Cubierto, Agitada
Santiago__
Orense  773‘4 16 2 NO ¡de**/ . Nuboso.... ■»
Pontevedra. 764*2 12 3 &0 Calma. Cubierto. »
Oporto  766*2 í4*4 SE. ..■. 3ri^, ídem Agitada
Lisboa (8 h.). 764*9 17*6 * Calma . Despejado. Tranq.4
Cáceres  » 19*9 N.. .. idem.. tdem . »
Badajoz  761*2 22 5 NE. .. .d&x,. íde»i....l »
S. Fern. (7 h.) 764*8 16*9 NfvE.,. ídemV Idem . . . Tranq,4
Sevilla  762 9 22 2 NO Idê si. ídem .. . .
Tarifa  763*6 17 0 E .—  V.* ite Idem. Agitada
Málaga.......  /66 4 21*1 S. , Brts-a ¿den', .. .. Trano *
Granada  766 3 17 5 >0 .. „. : ■(4|í¡1?i, ¡ídem .... »
Cartagena... 764*1 22 4 NE ... Idem .. Idem  Uaaa
Alicante  766*3 2-i a S. Brisa wem... .. »
Murcia.  766*2 17 8 OSO . idem., ídem..... »
Valencia.».. 765*5 2f 0 O-S .̂.. » ído/n »
Palma.........  765*9 18*5 N  'asjí̂ üt Casi oub.*.-Trana*
Barcelona... 7(T06 20*0 SSO ... Idem .. . »
Teruel  765*5 11*8 XE . ídem .. D^pejade. »
Zaragoza—  » 15‘2 NK.... ídem.. Idem  »
Soria  768 6 19 4 ISO.., Idem.. Idem... *
Burgos..  764*2 . 14 5 ÍS  am« . ■ Idem  »
Valladolid .. 765*3 13 0 SO Idem, idex  ■.»
Salamanca.. 764 5 18 2 SSO... C*>ova. irtaisa »
Segovia..... 761 9 4 6 0 SE- B:isa .. ídem ... . .  *
Madrid  765 3 16 3 NE , Calma Idem.. .. #
Escorial  768*9 17*0 E  Idem.. Idem »
Ciudad Real. 76S 4 4 3 4 N Idem.... .  » .
Albacete.... 768 i 462 S   Brisa .. ídem ..... «*
Pfiris  7o&*2 9 8 S.. . Calma ¡Cubierto. * »
Gris-Nez.... 755 7 í í 0 cNO... V.» fte. Uuvio&o... »
St. Mathieu. 758 7 9 3 * -Mm* huaas. . »
Isla d‘Aix... 762*1 6̂ 0 O bienio Cubierto, *
Biarritz..... 768 1 45*0 SE .... Caima Brumoso,. »
Clermont... 762*3 14 7 *  - INuboso. »
Perpiñán... 764*9 11 1 » Calma. Despajado. *
Siete ; 767 2 4 5*0 , NO. 8n^,'• Nuboso .
Niza   762*9 4 5*6 ! NO.... Calma . A¿ nubes. • •#
Roma  764*8 48*0 S  ídem.. Nuboso... »
Nápoles  765 5 18*0 » Idem Idem  »
Palomo ... .  766*4 19‘8 OS^... Brisa . .(Despejado. »
Malta... j . ..j 74?-844 20*0 JO  ídem, |Ais> au&e&- »

RETRASADOS.
Día 19

Orense j 773*8 45-3 NO .. Calma. ‘Despejada.} »
SanFeí*nan.* 769*0 19*6 K__  I<ieu>, .hrttw, . »
Escorial 1 775 6 17*9 NE ... Idem •.{ ídem ... .-.j ♦

Nota. Ea Medina Sidcnia, provincia de Cádiz, á las dose 
y 45 minutos de la madrugada del día $0, se han sentido por 
espacio de tres segundos fuertes trepidaciones borizonW-ies de 
E. á O., amago deáerremofo, del que no hay noticias que haya 
originado desgracia ¿ilguna ni. causado daño en los ediücio$¿

JHreccién general de Correos j  Telégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió ea San Sebastián y 

Santander.___________

Form a parte  de este núm ero el pliego 11 del 
tom oII de las sentencias de Ja Sala tercera del T r i
bunal Supremo.

P A R T E  N O  O F I C I A L

INTERIOR

MADRID.—-La presentación de las Sras. Zamacois y 
Roca en el teatro de Apolo, con ia preciosa zarzuela de 
Camprodón y Barbieri Los Diamantes de la Corona, fué 
anteanoche en el teatro de Apolo un verdadero y-legítimo 
éxito, al par que un acontecimiento teatral, si se atiende 
al largo tiempo que la primera de estas dos tiples llevaba 
alejada de la escena lírica.

JUna vez más confirmó la Sra. Zamaeois,. su antigua é' 
indisputable fama, interpretando de, una manera inimita
ble la preciosa partitura de uno de los más populares en
tre nuestros Maestros compositores.

En cuanto á la Sra. Roca, ocioso nos parece decir que 
lució en toda la óbra sus dotes artísticas, interpretando 
admirablemente el papel de Diana, en el cual tiene ya al
canzados tan  envidiables triunfos. Es la Sra. Roca, en 
nuestra opinión, una de esas discretísimas actrices llama
das á £$*?&? en primera línea en nuestra escena por las

factíiades eon que las dotó la naturaleza, fecultades 
realzan un asiduo estudio del arte á que se consagraron y 
una modestia que hace más valiosa su hermosura.

El Sr. Rerges estuvo en su cometido á la altura de 
siempre, luciendo las delicadas notas de su voz de tenor 
en extremo agradable. Añadiremos que el bajo Sr. Soler 
nos dió gallarda muestra de la reputación de que viene 
precedido y que está confirmando cada vez con más segu
ros lauros. Ei Sr. Constanti se hizo aplaudir mucho en 
toda la obra, y sobre todo en el acto tercero. Los coros; y 
la orquesta, dirigida por el Maestro Caballero, supieron 
detallar con gran precisión la obra de Barbieri.

La Sociedad de Autores españoles que sostiene la em
presa del teatro de Apolo contará la adquisición de la S6~ 
ñora Zamaeois como una valiosísima conquista, y el 
éxito de anteanoche como uno de los mejores de la tem
porada.

La reapertura del Circo de Price con la compañía <$e 
zarzuela que, como en la temporada anterior, se ha pro* 
sentado en ésta dirigida por el Maestro Cereceda, propon 
clonó á la empresa de este afortunado coliseo un lleno 
tan completo que hubo necesidad de devolver el importe 
de Las entradas á un gran número de personas que nm 
tenían ya cabida en el espacioso local.

La Mascota fue la obra elegida para iniciar la empresa 
y compañía sus trabajos, y puede asegurarse que la eje»- 
cución de esta opereta nada dejó que desear á las espec
tadores, habiendo ganado mucho en todo lo qué coneíem© 
á la mise en smis por ser más lujosos los trajes de los ar
tistas, quienes interpretaron la obra con el acierto $e 
siempre.

Se ha publicado y repartida la primera entrega de u»a 
obra titulada Aventuras de D. Francisco de Quevedo s  Fí- 
Hegass narración histórica, de D. Antonio dé San ife-rtin-. 
La obra que anunciamos está esmeradamente editada, y 
el popular nombre d.e su autor es una garantía para ál f>é- 
bíí.£Cí.

SANTOS  DEL DÍA,

Santa Ursula, virgen y martir: San Hilarion, Y 
Santra Filina  

Horas- en 1& parroquia de San José.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A hs oeb-d y media.—^Fuaeito 4 a 
abono.—Turco E.® par.—Polmto.

TEATRO ESPAÑOL.—A las cuatro.—La nevóla ée ia tétfao,
, A, las cebo y media»—Fctneión da ahoc-o.—'ftOTW':̂  4°

par.—La misma fon ció n.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las cuatro y modba.— 
Los Martinanes.—Ei gran baile ea tres actos Eacc$lHm— 
tra ta ge n-era J» una peseta.

A las o^o y tras cuarto*.*—Función SO de &bom*-~Tr¿m@ 
pai%—La misma función.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y media.—Tunan par«—
Los diamantes áe la Corma. ' •
■ TEATRO DE LA COMEDIA—A las cuatro jm*dü»T-Lm
estmeU del matrimanio.~-$Be tiros largosl—Intermedio*' pdf el 
sexteto. .

A ocho y media.—Función de abono.—Turnó im
par*. —¡ A-znqusea, dos minulosl —Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A Ins. 'cuatro y'
Pam a¿r(k.-~l)e Qetafe tú ParaUp, ó to fymMéy del tío Marósm-.

A las ocho y media —El lujo de mi amigo -^¡Pobre Gloria)— 
Mi homémmo>'--De Gemfe al Paraíso, ó la familia del tío

TEATRO DE ESLAVA.—A las cuatro y media.—La éwi~ 
ceUiki.—-\Kh, á la platal '

Á las ocho y media.—Calvo y compañía —Ellos y noso&Wk--1 
¡Eh, á la plaml

TEATRO LARA.—A las cuatro y media.—Calvo y campa** 
hia.—La (alondra y el gorrión.—La criatura*

A hs ocho y media.—'Turno, 3.® impar.—Madrid,
Alk’ti-nU.—El oso y el cen Un el&.—C ambio de habitación.—Loso**-
oornhes.

TEATRO MARTÍN.—A las cuatro y media.—La 
ciega.—Artistas de moda» ó los hermanos

Á te^oábo.—El entrometido.—La calandria.—El faldón de ¡m
¡evita, —Ei- gran turco.—Artistas de moda, ó los hermanos Eukms*

JARDÍN DEL BUEN RETIRO■—A las tres y media— 
■Tres carreras de obstáculos. — Variada fundón de fantoches*
r TEATRO Y CIRCO .DE PRICE*—A las cuatro y media.— 
La Mascota,. ' • . ó

A-! a» ocho y medía.—Fundó ¡a S.* de abono,—Turno par.— 
La misma función.

GRAN PANORAMA NACIONAL DE MADRID.-P»se«Ó« 
la Oastefi&G&i5-— $4 TetmíMy' per Casteliam. Abierto- el • 
•público todos los áím d^de ia salida, & .Xa pueata4fl( soL—En^ . 
tr^da, una peseta. * , ■ , '


